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    PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  FFAACCUULLTTAATTIIVVAASS  

  

 

1. OBRAS INCLUIDAS EN EL PLIEGO 

Comprende este Pliego las Condiciones de Ejecución que, además de las Condiciones 

Económico Administrativas y Condiciones Técnicas Particulares deben regir (para la 

construcción hasta su total acabado, así como cuantas modificaciones o aumentos de obra se 

realicen) para llevar a término las obras Proyecto de Ejecución Campo de Fútbol Torre 

Ramona (Zaragoza). 

 

Las obras se ejecutarán con entera sujeción a los documentos de Proyecto (Memoria, Planos, 

Pliegos de Condiciones, Mediciones y Presupuestos) y de la buena práctica en la construcción. 

Así mismo, se realizarán de acuerdo con cuantos detalles, órdenes verbales o escritas sean 

dadas por la Dirección Facultativa de las obras para su completa terminación.  

 

En todo caso en la ejecución de las obras deberá observarse la totalidad de las normas 

vigentes aplicables. 

2. AGENTES DE LA EDIFICACIÓN 

Son agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el 

proceso de la edificación. Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en la Ley de 

Ordenación de la Edificación (en adelante LOE) y demás disposiciones que sean de aplicación 

y por el contrato que origina su intervención. 

 

2.1. PROMOTOR 

Es promotor del presente Proyecto el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza. 
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2.2. AUTOR DEL PROYECTO (PROYECTISTA). 

Son autores del presente trabajo los arquitectos D. José Ángel Ruíz González, colegiado 4878 

del COAA, y D. Antonio Loren Collado, colegiado 3156 de COAA, actuando ambos en 

representación de la sociedad IDOM CONSULTING, ENIGINEERING & ARCHITECTURE 

S.A.U., con C.I.F. A-48/283964. 

 

2.3. CONTRATISTA DE LAS OBRAS (CONSTRUCTOR). 

Además de las condiciones generales establecidas en la Ley de Contratación de las 

Administraciones Públicas, y en relación a lo establecido por la LOE, las condiciones del 

Constructor son las siguientes: 

1. El constructor es el agente que asume, contractualmente ante el promotor, el compromiso 

de ejecutar con medios humanos y materiales, propios o ajenos, las obras o parte de las 

mismas con sujeción al proyecto y al contrato. 

2. Son obligaciones del constructor: 

a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del 

director de obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en 

el proyecto. 

b) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las 

condiciones exigibles para actuar como constructor. 

c) Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y 

que por su titulación o experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las 

características y la complejidad de la obra. 

d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 

e) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro 

de los límites establecidos en el contrato. 

f) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra. 

g) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de 

la obra ejecutada. 

h) Suscribir las garantías previstas en la legislación. 

Antes de dar comienzo las obras el constructor examinará la documentación aportada, 

haciendo constar la necesidad de aclaraciones, necesidad de ampliación de la documentación 

o impedimentos para la ejecución de las obras,  

Deberá cumplir todas las disposiciones en materia de reglamentación laboral, y seguridad y 

salud en la construcción. 



      

PROYECTO DE EJECUCION 

 

PLIEGO CONDICIONES FACULTATIVAS 

DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA 

 

PLIEGO DE CONDICIONES FACULTATIVAS                  Página 5  

 

 

 

 

2.4. DIRECTOR DE LA OBRA. 

1. El director de la obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el 

desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medioambientales, de 

conformidad con el proyecto que la define, la licencia de edificación y demás autorizaciones 

preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin 

propuesto. 

2. Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del 

director de obra. 

3. Son obligaciones del director de la obra: 

a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, 

arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico, según corresponda y cumplir las condiciones 

exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico 

director de obra que tenga la titulación profesional habilitante. 

b) Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las 

características geotécnicas del terreno. 

c) Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de Órdenes 

y Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 

d) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del 

proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a 

las disposiciones normativas contempladas y observadas en la redacción del proyecto. 

e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como 

conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, 

con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

f) Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, con 

los visados que en su caso fueran preceptivos. 

g) Las relacionadas en el artículo 13 de la LOE, en aquellos casos en los que el director de la 

obra y el director de la ejecución de la obra sea el mismo profesional, si fuera ésta la opción 

elegida, de conformidad con lo previsto en el apartado 2.a). 

Le corresponde la interpretación técnica económica o estética del Proyecto de ejecución. 

Redactar las modificaciones, adiciones, o rectificaciones del proyecto que fueran precisas. 

Asistir a las obras cuantas veces lo requiera la naturaleza y complejidad de la obra, o se le 

requiera, a fin de resolver las contingencias que se produzcan.  
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2.5. DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

1. El director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la dirección 

facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar 

cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. 

2. Son obligaciones del director de la ejecución de la obra: 

a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las 

condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar 

al técnico director de la ejecución de la obra que tenga la titulación profesional habilitante. 

b) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de 

ensayos y pruebas precisas. 

c) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la 

correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de 

acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director de obra. 

d) Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas. 

e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como 

elaborar y suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra 

ejecutadas. 

f) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra 

ejecutada, aportando los resultados del control realizado. 

g) Le corresponde además:  

• Efectuar la comprobación del replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, 

suscribiéndola en unión del director de la obra y del Constructor. 

• Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones, y demás unidades 

de obra, previas a la recepción de las mismas. 

 

2.6. ENTIDADES Y LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LA 

EDIFICACIÓN. 

1. Son entidades de control de calidad de la edificación aquéllas capacitadas para prestar 

asistencia técnica en la verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de la 

ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable. 

2. Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados para 

prestar asistencia técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los 

materiales, sistemas o instalaciones de una obra de edificación. 
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3. Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad: 

a) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del 

encargo y, en todo caso, al director de la ejecución de las obras. 

b) Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar 

adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a través de la correspondiente 

acreditación oficial otorgada por las Comunidades Autónomas con competencia en la materia. 

 

2.7. SUMINISTRADORES DE PRODUCTOS. 

1. Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, importadores o 

vendedores de productos de construcción. 

2. Se entiende por producto de construcción aquel que se fabrica para su incorporación 

permanente en una obra incluyendo materiales, elementos semielaborados, componentes y 

obras o parte de las mismas, tanto terminadas como en proceso de ejecución. 

3. Son obligaciones del suministrador: 

a) Realizar las entregas de los productos de acuerdo con las especificaciones del pedido, 

respondiendo de su origen, identidad y calidad, así como del cumplimiento de las exigencias 

que, en su caso, establezca la normativa técnica aplicable. 

b) Facilitar, cuando proceda, las instrucciones de uso y mantenimiento de los productos 

suministrados, así como las garantías de calidad correspondientes, para su inclusión en la 

documentación de la obra ejecutada. 

 

2.8. PROPIETARIOS Y USUARIOS. 

El Propietario es el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.  El usuario es el Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza, sin perjuicio e las posibles cesiones de uso posteriores. 

3. SEGURO DE OBRAS 

El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su 

ejecución hasta el fin del periodo de garantía, en las condiciones que figuren en el Pliego de 

Condiciones Administrativas, y en todo caso deberá disponer de los seguros indicados en el 

art. 19 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (LOE). 

En las obras de reforma o reparación, se fijará previamente la porción de edificio que debe ser 

asegurado y su cuantía, y si nada se previene, se entenderá que el seguro ha de comprender 

toda la parte del edificio afectada por la obra. 
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Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de seguros los 

pondrá el Contratista, antes de contratarlos, en conocimiento del Ayuntamiento, al objeto de 

recabar de éste su previa conformidad o reparos. 

4. OFICINA EN LA OBRA 

El Contratista habilitará en la obra al menos una sala a disposición de la propia Empresa y la 

Dirección Facultativa. 

En esta Oficina se guardará una copia completa del Proyecto, Libro de Ordenes, Libro de 

Seguridad y Salud, póliza de seguros vigentes, planning de obra con seguimientos 

actualizados, fotocopias de documentos oficiales, fotocopias de documentación de Seguros 

Sociales y Reglamento de Seguridad del Trabajo en la Industria de la Construcción, hojas de 

suministro del hormigón, resultados de los ensayos, y cuanta documentación afecte a la 

recepción de materiales. 

5. PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 

El Contratista, por sí o por medio de sus facultativos, representantes o encargados, estará en la 

obra durante la jornada legal de trabajo y acompañará a la Dirección Facultativa o a su 

representante en las visitas que haga a las obras, poniéndose a su disposición para la práctica 

de los reconocimientos que considere necesarios y suministrándole los datos precisos para la 

comprobación de mediciones de las mismas. 

6. TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE EN EL PLIEGO  

Es obligación de la Contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y 

aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresamente estipulado en los Pliegos de 

Condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga la 

Dirección Facultativa y dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos determinen 

para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

7. LIBRO DE ÓRDENES 

El Contratista tendrá siempre en la Oficina de la Obra y a disposición de la Dirección 

Facultativa el correspondiente «Libro de Ordenes», con sus hojas foliadas por duplicado, en el 

que redactará las que crea oportuno dar al Contratista para que adopte las medidas precisas 
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para que los trabajos se lleven a cabo de acuerdo y en armonía con los documentos del 

Proyecto. Para ello, el Contratista deberá disponer del Libro el día en que se firme el Acta de 

Comprobación del Replanteo, de manera que se pueda diligenciar el mismo una vez firmada 

aquélla. 

Cada orden deberá ser extendida y firmada por la Dirección Facultativa y el «Enterado» 

suscrito con la firma del Contratista o la de su encargado en la obra; la copia de cada orden 

extendida en el folio duplicado quedará en poder de la Dirección Facultativa, a cuyo efecto los 

folios duplicados irán trepados. 

El hecho de que en el citado Libro no figuren redactadas las órdenes que ya preceptivamente 

tiene la obligación de cumplimentar el Contratista de acuerdo con lo establecido en los Pliegos 

de Condiciones de aplicación según el artículo 1.1., no supone eximente y atenuante alguno 

para las responsabilidades que sean inherentes al Contratista. 

8. REPLANTEO 

Una vez recibida la comunicación de la adjudicación de la obra el contratista deberá presentar 

a la Dirección Facultativa de la misma: 

• Plan de Seguridad y Salud. 

• Plan de Control de Calidad  ( si el Presupuesto es mayor de 30.000 €). 

• Plan de Obra ("Planning")adaptado a los plazos de ejecución previstos en su oferta. 

• Empresas subcontratistas que, de acuerdo con la oferta y contando con la conformidad de  

la Dirección Facultativa, van a intervenir en la obra. 

Tras la aprobación del Plan de Seguridad y remisión de Aviso Previo a la Autoridad Laboral se 

procederá a la comprobación del  Replanteo. 

La Comprobación del Replanteo se realizará en el plazo que señale el Pliego de Condiciones 

Administrativas, y en su defecto dentro del mes siguiente a la fecha de formalización del 

Contrato de Adjudicación. 

La Comprobación del Replanteo se hará por el Contratista bajo la supervisión del director de 

las obras, y control e inspección del director de ejecución de las obras, empleando todos los 

elementos necesarios para que la obra quede perfectamente definida. 

Efectuada la misma, y con la obra ya cercada y correctamente señalizada al viario público, se 

extenderá la correspondiente Acta suscrita por el Director de la obra y el Contratista, sirviendo 

esta fecha de principio de plazo para la ejecución. 
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9. COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

El Contratista, inmediatamente al Acta de Comprobación del Replanteo, dará comienzo a las 

obras, desarrollándolas en la forma necesaria para que queden ejecutadas dentro de los 

períodos parciales y totales señalados en el Proyecto, Pliegos de Condiciones y Contrato.  

 Asimismo, el Contratista se compromete a mantener el nivel de obra marcado en el "planning" 

previamente presentado. El seguimiento del mismo se efectuará en intervalos periódicos 

coincidentes con los libramientos de certificaciones, y en todo caso una vez al mes. 

10. ORDEN DE LOS TRABAJOS 

En general, la determinación del orden de los trabajos será facultad potestativa de la Contrata, 

salvo aquellos casos en que, por cualquier circunstancia de orden técnico o facultativa, la 

Dirección Facultativa estime conveniente su variación.  

Estas órdenes deberán comunicarse precisamente por escrito a la Contrata, y ésta vendrá 

obligada a su estricto cumplimiento, de acuerdo con lo especificado en los Pliegos de 

Condiciones vigentes en la obra, siendo directamente responsable de cualquier daño o 

perjuicio que pudiera sobrevenir por incumplimiento. 

11. CONTROL DE OBRA 

El control de la obra se llevará a cabo bajo la supervisión del Director de la Ejecución, de 

acuerdo con el proyecto aprobado, y el Plan de Control presentado (en su caso) por el 

constructor. 

Dicho Plan de Control, presentado previamente a la emisión del Acta de Comprobación del 

Replanteo, deberá recoger al  menos  los ensayos mínimos necesarios de acuerdo con la 

normativa de calidad. Las Empresas de construcción homologadas, deberán tener su 

correspondiente Control de Calidad a disposición de la Dirección Facultativa de las obras. 

Toda la documentación referente a los ensayos realizados se presentará a la mayor brevedad 

posible a la Dirección de Ejecución de la obra, que deberá inspeccionar la misma. Una vez 

inspeccionada, se guardará en lugar seguro en la oficina de obra estando durante la ejecución 

de las obras a disposición de la Dirección Facultativa. 
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12. MATERIALES Y APARATOS 

Los materiales y aparatos a emplear serán de buena calidad y se ajustarán a las condiciones 

señaladas en la documentación del proyecto. La interpretación de la documentación del 

proyecto, en caso de duda, corresponde al Director de la obra. 

De todos aquéllos que fuese necesario, por dudas en cuanto a su idoneidad, se realizarán 

ensayos y pruebas y serán de cuenta del Contratista los gastos que pudieran originarse, aún 

cuando estos ensayos no estén expresamente previstos en el plan de ensayos. 

En aquéllos que el proyecto lo requiera, se presentarán los certificados de homologación 

correspondientes. 

13. MANO DE OBRA 

Será esmerada y responderá a lo que la buena práctica de la construcción exige en cada caso 

y para los distintos oficios que intervienen en las obras. 

Podrán ser demolidas y sin indemnización alguna, aquellas partes de obra que a juicio de la 

Dirección de Ejecución de la obra, o la Dirección de la obra, no respondan a las condiciones 

señaladas, para lo cual se estará a las tolerancias marcadas por las diferentes normativas que 

les afecten. 

14. MEDIOS AUXILIARES 

Serán de cuenta y riesgo del Contratista las grúas, montacargas, andamios, cimbras, máquinas 

y demás medios auxiliares que para la debida marcha y ejecución de los trabajos se necesiten, 

no cabiendo, por tanto, al Ayuntamiento ni a la Dirección Facultativa responsabilidad alguna por 

cualquier avería o accidente personal que pueda ocurrir en las obras por insuficiencia de dichos 

medios auxiliares. Para la suficiencia de tales medios se estará a lo estipulado en la legislación 

vigente. 

15. OBRAS OCULTAS 

Cuando una parte de la obra deba quedar oculta, se dará aviso con la suficiente antelación a la 

Dirección de Ejecución de la obra con objeto de que proceda a su inspección. 
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En especial se notificará al Director de Ejecución de la obra antes de hormigonar los elementos 

armados para que pueda proceder a la inspección de las armaduras. Previamente al 

hormigonado de la cimentación se notificará, además, al Director de la obra. 

Si por incumplimiento de esta cláusula se dificultara o imposibilitara la inspección, recaerán 

sobre el Contratista las responsabilidades a que hubiera lugar. 

De todos los trabajos, unidades de obra e instalaciones que hayan de quedar ocultos a la 

terminación del edificio, el Contratista vendrá obligado, por su cuenta, a levantar los planos 

necesarios e indispensables para que queden perfectamente definidos; estos documentos se 

extenderán por duplicado y firmados por el Contratista, entregándose a la Dirección Facultativa. 

Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos 

indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 

16. TRABAJOS DEFECTUOSOS 

El Contratista debe ejecutar las unidades de obra y emplear los materiales de forma que se 

cumplan todas las condiciones exigidas en todos los documentos del Proyecto, con arreglo a la 

normativa exigible, y según la buena práctica de la construcción. 

Por ello, y hasta que finalice el plazo de garantía de las obras, el Contratista es el único 

responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en 

éstos puedan existir, por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales 

empleados o aparatos colocados, sin que pueda servirle de excusa ni le otorgue derecho 

alguno la circunstancia de que la Dirección Facultativa no le haya llamado la atención sobre el 

particular, ni tampoco el hecho de que hayan sido valorados en las certificaciones parciales de 

obra, que siempre se supone se extienden y abonan a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, cuando la Dirección Facultativa advierta 

vicios o defectos en los trabajos ejecutados o que los materiales empleados o que los aparatos 

colocados no reúnan las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los 

trabajos o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá 

disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo 

contratado, y todo ello a expensas de la Contrata. Si ésta no estimase justa la resolución y se 

negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se procederá de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 25 (Normas para la Recepción). 
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17. VICIOS OCULTOS 

El Contratista estará obligado a dar cuenta a la Dirección Facultativa de la ejecución o 

terminación de aquellas partes de la obra que van a quedar ocultas antes de que tal 

circunstancia suceda, de manera que aquella pueda supervisarlas. 

En caso contrario, si la Dirección Facultativa tuviese fundadas razones para creer en la 

existencia de vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en 

cualquier tiempo, y antes de la recepción definitiva, las demoliciones que crea necesarias para 

reconocer los trabajos que suponga defectuosos. 

18. PRÓRROGAS POR CAUSA MAYOR 

 Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Contratista, y siempre que 

esta causa sea distinta de las que se especifican como de rescisión, aquél no pudiese 

comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no la fuera posible terminarlas en los plazos 

prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, 

previo informe favorable de la Dirección Facultativa. Para ello, el Contratista expondrá, en 

escrito dirigido a la Dirección Facultativa, la causa que impide la ejecución de los trabajos y el 

retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga 

que por dicha causa se solicite.  En todo caso la prórroga precisará la aprobación por el Órgano 

competente del Ayuntamiento. 

19. MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE LAS OBRAS 

Se efectuará la medición de toda la obra realizada, según el criterio y forma detallada en de la 

documentación del Proyecto y en el caso de no venir especificado, de acuerdo con las Normas 

Tecnológicas de la Edificación, aplicándose para la valoración de la obra realizada los precios 

unitarios del presupuesto, afectando el importe total por el tanto por ciento de baja que resulte 

de la adjudicación. 

Los precios unitarios señalados en el presupuesto se refieren a unidades de obra totalmente 

terminadas. En éstos se considera incluido el importe de la totalidad de gastos que origine su 

ejecución. En caso de las instalaciones, se supone que los precios se refieren a las unidades 

de obra terminadas y en funcionamiento.  En todo caso los precios siempre incluyen la 

amortización de maquinaria y material, consumo de energía, administración y dirección práctica 
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del trabajo, interés del capital adelantado por el constructor, gastos fijos de obra y beneficio 

comercial del contratista, no pudiéndose exigir pago distinto por estos conceptos. 

Si durante el transcurso de las obras fuera necesario realizar unidades de obra no previstas en 

Proyecto, antes de su ejecución se estudiará por la Dirección Facultativa y Contratista el precio 

contradictorio que sirva para el abono de la misma, tomándose como base los precios unitarios 

que sirvieron para la redacción del presupuesto primitivo, y en cualquier caso los costes 

correspondientes a la fecha en que tuvo lugar la licitación inicial de la obra, así mismo 

afectados por la baja correspondiente.  En el caso de unidades de obra sin precios unitarios de 

referencia, se tomaran otros similares o proporcionales. 

20. AVISO DE RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

Cuarenta y cinco días hábiles antes de terminarse las obras o parte de ellas, en el caso de que 

los Pliegos de Condiciones estableciesen recepciones parciales, se comunicará por el 

Contratista, mediante escrito, a la Dirección Facultativa de la obra la fecha prevista para su 

terminación.  

21. NORMAS PARA LA RECEPCIÓN 

Una vez avisada por el Contratista la fecha prevista de terminación de la obra, la Dirección 

Facultativa, en caso de conformidad y con un mes de antelación al menos, la elevará mediante 

informe al Órgano de Contratación de la obra, que adoptará la resolución que corresponda. 

El Órgano de Contratación designará un representante para la Recepción y comunicará, al 

menos con veinte días de antelación, a la Intervención General la fecha fijada para la misma. 

Para proceder a la recepción de las obras, será necesaria la asistencia del Contratista o 

representante legal, de la Dirección Facultativa (Director de las Obras y Director de la 

Ejecución) y de los representantes del Órgano de Contratación y de la Intervención municipal. 

Previamente el Contratista habrá aportado, y puesto a disposición de la Dirección Facultativa la 

siguiente documentación, con arreglo al artículo. 7 de la Ley de Ordenación de la Edificación: 

• Planos de modificaciones de proyecto y planos de instalaciones definitivos en originales y 

en soporte informático que requiera la Dirección Facultativa. 

• Relación identificativa de los técnicos intervinientes por parte del contratista, relación de 

subcontratistas y empresas suministradoras. 

• Documentación de pruebas y permisos para las correspondientes legalizaciones que se 

requieran por los Organismos y compañías competentes. 
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• Instrucciones de uso y mantenimiento de las instalaciones/maquinaría/equipos aportados 

por los fabricantes, incluyendo programas informáticos de los autómatas pasword, etc.. 

• Certificados correspondientes a las homologaciones y requerimientos exigidos por 

Prevención de Incendios. 

• La siguiente relación de documentos (indicativa y no exhaustiva) habrá sido facilitada y 

puesta a disposición de la dirección de la obra durante la misma 

• Certificados de ensayo de control del acero y del hormigón, y demás documentación 

requerida por el Código Estructural, según el anejo UNO a este pliego 

• Autorización para la instalación de la grúa. 

• Autorización de todas las instalaciones provisionales de la obra 

• En cubiertas planas, la impermeabilización realizada de acuerdo con CTE con material y 

firma homologados, garantía original de la misma por diez años 

• En cubiertas de teja, tanto cerámica como de hormigón, ensayos de heladicidad  

• Certificado de ensayos de los ladrillos caravista. 

• Homologación de tabiques de yeso o cartón yeso 

• Certificado de clasificación de las ventanas  

• Documento de idoneidad de las puertas 

• Documentación referente a todos los ensayos realizados en la obra, no especificados en 

los puntos anteriores. 

• Homologaciones de los sistemas de impermeabilización empleados 

• Homologación de los emisores de calefacción y calderas 

• Documentación técnica de todos los aparatos que consumen energía, tales como 

electrobombas, ventiladores, aparatos de iluminación, generadores, ascensores, etc.  

• Documentación de las válvulas y radiadores calderines aparatos a presión etc. 

• Homologación de los equipos de incendio y racord de las BIE 

• Homologación de las puertas cortafuego 

• Homologación de los contadores de gas 

• Certificado de calidad de las tuberías de agua calefacción, gas, y saneamiento. 

• Documentación de las cabinas de ventilación 

• Autorizaciones necesarias para todas y cada una de las instalaciones de la edificación 

que sean precisas para su futuro uso. 
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Del resultado de la recepción se extenderá un Acta, con tantos ejemplares como intervinientes 

haya, firmada por los mismos. 

Si las obras se encuentran en buen estado y han sido ejecutadas con arreglo a las condiciones 

establecidas, se darán por recibidas, comenzando a correr en dicha fecha el plazo de garantía. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en dicha Acta y 

se especificarán en la misma las precisas y detalladas instrucciones que la Dirección 

Facultativa debe señalar al Contratista para remediar los defectos observados, fijándole un 

plazo para subsanarlos, expirado el cual se efectuará un nuevo reconocimiento en idénticas 

condiciones, a fin de proceder a la recepción de las obras, de acuerdo con el artículo 147.2 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

22. GARANTÍA DE LAS OBRAS 

El plazo de garantía se contará partir de la fecha de recepción de las obras. En cubiertas 

planas, la impermeabilización realizada de acuerdo con CTE con material y firma homologados, 

vendrá garantizada por diez años, de la que se presentará documentación a la firma del Acta 

de la Recepción. 

Durante el período de garantía será de cuenta del adjudicatario la conservación y reparación de 

la parte de obra defectuosa, imputable a calidad de los materiales o deficiente ejecución del 

trabajo. 

23. LIQUIDACIÓN 

Quince días antes del cumplimiento del plazo de garantía, la Dirección Facultativa, de oficio o a 

instancia del Contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Comprobada la 

bondad de la obra realizada, se efectuará la devolución o cancelación  de la garantía, 

procediéndose a la liquidación del contrato. Para ello el Contratista deberá advertir al Servicio 

correspondiente con antelación suficiente de la terminación del plazo de garantía.  

24. SEGURIDAD Y SALUD DEL PERSONAL DE LA OBRA 

Durante la ejecución de la obra se cumplirá en todo momento la Ley 31/1995 de 8 de 

Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales y el R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre por el 

que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 

construcción, así como sus concordantes. 
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En particular se estará a lo dispuesto en el Plan de Seguridad y Salud, que se elaborará por la 

empresa contratista con arreglo al Estudio de Seguridad y Salud del presente proyecto, 

debidamente aprobado con arreglo a las disposiciones vigentes. 

Todo operario que en razón de su oficio haya de intervenir en la obra tiene derecho a reclamar 

del Contratista todos aquellos elementos que de acuerdo con la legislación vigente garanticen 

su seguridad personal durante la preparación y ejecución de los trabajos que le fueran 

encomendados. Es obligación del Contratista tenerlos siempre a mano en la obra y facilitarlos 

en condiciones aptas para su uso. 

El Contratista pondrá estos extremos en conocimiento del personal que haya de intervenir en la 

obra, exigiendo de los operarios el empleo de los elementos de seguridad, cuando éstos no 

quisieran usarlos. 

Es obligación del Contratista dar cumplimiento a lo legislado y vigente respecto a horarios, 

jornales y seguros, siendo sólo él responsable de su incumplimiento. 

25. INSPECCIONES DE SEGURIDAD 

El Plan de Seguridad y Salud se ajustará a las condiciones del Estudio de Seguridad y Salud y 

normativa vigente. El Coordinador en materia de Seguridad y Salud  para el Seguimiento de la 

obra, emitirá informe al Plan de Seguridad para la aprobación  por el Ayuntamiento del citado 

Plan. La aprobación del Plan se tramitará en el Ayuntamiento una vez informado 

favorablemente por el Coordinador. 

El Aviso Previo se remitirá por el Ayuntamiento a la Inspección de Trabajo con una copia del 

informe del Coordinador al citado Plan. 

El Técnico Coordinador del Seguimiento del Plan aportará Libro de Incidencias diligenciado en 

Colegio Oficial. 

Al comienzo de las obras el Contratista deberá solicitar en la Delegación Provincial de 

Ministerio de Trabajo la inspección periódica de la obra y entregará una copia de la solicitud a 

la Dirección Facultativa. Entendiéndose que aun sin mediar dicha solicitud, la Delegación 

Provincial tiene derecho a personarse en la obra en cualquier momento. 
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27. COMPROMISO DEL CONTRATISTA 

Además de cuanto se deriva del R.D. 1267/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad en 

las obras de construcción y de los condicionantes reflejados en el Plan de Seguridad, el 

Contratista se comprometerá a ejecutar las obras, ajustándose en todo caso a la Normativa y 

disposiciones laborales vigentes, recayendo en él la responsabilidad de las desgracias que 

pudieran ocurrir si por negligencia dejare de cumplir estas Condiciones, así como si deja de 

tomar cualquier clase de precaución necesaria para la seguridad en el trabajo, haciendo 

especial hincapié, en su caso, en las siguientes: Exigirá el empleo del casco; estará atento a 

que no se empleen rollizos en el andamiaje; a que las cuerdas, cables, grapas o cualquier otro 

elemento de atado se encuentre en buenas condiciones de uso; cuidará de que todo andamio 

lleve pasamanos a un metro de altura y rodapié de alma llena que evite la caída de materiales 

o herramientas que pudieran ocasionar daños, cuidará de que la madera de andamios sea 

escuadrada y de dos a tres pulgadas de lado menor o grueso, siendo además de buena 

calidad, debiendo de estar todo tablón en buenas condiciones de uso. El Contratista obligará a 

los operarios al uso de los elementos de seguridad (cinturones, etc.), debiendo de denunciar a 

la Delegación Provincial del Ministerio de Trabajo a aquéllos que no quieran emplearlos. El 

Contratista tendrá buen cuidado de no almacenar materiales de construcción sobre obra 

ejecutada que no está prevista para soportar cargas no usuales en relación a su destino. No 

colocará grúas, tornos, poleas y otros aparatos pesados sobre partes de la obra que no 

ofrezcan la suficiente seguridad, cuidando en todo momento de la buena entibación de los 

pozos o zanjas que se efectúen y estando siempre atento a la seguridad en el trabajo y 

poniendo todos los cuidados y medios necesarios para evitar daños a terceras personas. 

El Contratista tiene obligación de tener en las instalaciones de la obra el botiquín para primeras 

curas en buenas condiciones. El encargado de la obra tendrá buen cuidado de relevar de su 

trabajo a todo aquel operario que le manifieste indisposición, mareo o vértigo, o a todo aquel 

que aun sin manifestárselo le notare signos de embriaguez o enfermedad que pudieran 

ocasionarle mareos o vértigo. 

El Contratista tiene obligación de confiar a manos expertas todas y cada una de las partes de la 

obra, bajo la vigilancia constante del encargado o encargados de la misma, siguiendo siempre 

las determinaciones de la Dirección Facultativa. 
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El Contratista viene obligado a designar un vigilante de seguridad en la obra, que puede 

coincidir con el encargado o persona capacitada, que se responsabilizará del cumplimiento del 

artículo 9 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zaragoza, Febrero de 2025.  
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    PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  TTÉÉCCNNIICCAASS  PPAARRTTIICCUULLAARREESS  
  

1. GENERALIDADES Y NORMATIVA  

Objeto 

En la realización de la obra objeto del presente Proyecto de Edificación serán de aplicación las siguientes 
normas e instrucciones: 

Siempre que se mencionen normas UNE, ASTM o cualquier otra norma reguladora de ensayos en 
cualquier país, se aplicará la norma citada o cualquiera que la sustituya. 

Generales 

▪ Código Técnico de la Edificación, CTE, y sus posteriores modificaciones. 

▪ Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

▪ Ordenanzas y Normativa Urbanística. Área de Urbanismo, circulación y transportes.  

▪ Ordenanza Municipal Reguladora de la emisión y recepción de ruidos y vibraciones. 

▪ Ordenanza Municipal de Protección del medio Ambiente. 

▪ Normas UNE y Normas Tecnológicas que se citan NTE. 

▪ Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, 
aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad. 

▪ Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. Ley 53/2002 de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social (modificación de la LOE). 

▪ Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Abastecimiento de agua y vertido 

▪ Código Técnico de la Edificación. Quedan recogidas sus posteriores modificaciones. 

- Suministro de agua: HS4 Salubridad. 

- Evacuación de aguas: HS5 Salubridad. 

▪ Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen los requisitos sanitarios para la 
prevención y el control de la legionelosis. 

▪ Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio, Texto refundido de la ley de aguas. Se derogan los 
procedimientos de solicitud, concesión, revisión y cumplimiento por ley 16/2002 de 1 de julio. 
Prevención y control integrados de la contaminación. 

▪ Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a 
presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

http://www.coag.es/normativa/norma.asp?id_norma=1353
http://www.coag.es/normativa/norma.asp?id_norma=1353
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▪ Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios. 

▪ Orden 28/3/1985 de 28 de marzo. Modificación de las instrucciones técnicas complementarias ITC-MIE-
AP1. Calderas, economizadores y otros aparatos. 

▪ Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, por el que se establecen los requisitos esenciales de seguridad 
para la comercialización de los equipos a presión. 

▪ Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua.  Orden del 
Ministerio de Obras Públicas del 28-Jul-74;  B.O.E. 2 y 3 de Oct.-74. 

▪ Normas provisionales sobre instalaciones depuradoras y de vertido de aguas residuales al mar.  
Resolución de la Dirección de Puertos y Señales marítimas del 23-Abr-69.   B.O.E. 20-Jun-69.  
Corrección de errores B.O.E. 4-Ago-69. Se deroga parcialmente (el artículo 17) por el Real Decreto 
734/1988 de 1 de julio.  

▪ NTE-ISS. Instalaciones de saneamiento. 

▪ NTE-ISD: Depuración y vertido de Aguas Residuales. 

▪ NTE-ASD: Sistemas de Drenajes. 

▪ UNE 12.056: Sistemas de Desagüe en Edificación. 

▪ Sujeción a normas técnicas de las griferías sanitarias para realizar en locales de higiene corporal, 
cocinas y lavaderos y su homologación por el Ministerio de Industria y Energía. Real Decreto 358/1985 
de 23 de enero. B.O.E. de 22 de marzo de 1985. 

▪ Sobre normas técnicas de las griferías sanitarias para utilizar en locales de higiene corporal, cocinas y 
lavaderos y su homologación por el Ministerio de Industria y Energía.  Orden de 15 de abril de 1985.  
B.O.E. de 20 de abril de 1985. 

− Corrección de errores de la orden de 15 de abril de 1985.  B.O.E. de 27 de abril de 1985. 

▪ ORDEN del MOPU del 12-11-87 Reglamento dominio público hidráulico. Vertidos residuales. 

▪ Disposiciones y recomendaciones de la Delegación de Industria. 

▪ Normas UNE, en especial UNE 37141-76 para tubería de cobre. 

Accesibilidad 

▪ Código Técnico de la Edificación. DB-SUA. Seguridad de utilización y accesibilidad. 

▪ Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad 
y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados y edificaciones. 

▪ Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social 

▪ Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, 
aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad 

▪ Ley 15/1995, de 30 de mayo, sobre Límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras 
arquitectónicas a las personas con discapacidad. 

▪ Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón 

▪ Decreto 19/1999, de 9 de febrero, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas, urbanísticas, de transporte y de la comunicación. (BOA 15/03/99). 
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Acciones en la edificación 

▪ Real Decreto 314/ 2006 de 17 de Marzo - Código Técnico de la edificación – Documento básico SE-AE 
Seguridad Estructural, Acciones en la Edificación  

▪ Real decreto 997/ 2002 de 27 de Septiembre – Norma de Construcción sismorresistente NCSE-02  

Antenas 

▪ REAL DECRETO-LEY 1/1998, de 27 de febrero (BOE 28/02/1998), sobre infraestructuras comunes en 
los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. Modificada por la LOE en su artículo 2 
a). 

▪ LEY 10/2005, de 14 de junio (BOE 15/06/2005), de medidas urgentes para el impulso de la Televisión 
Digital Terrestre, de liberalización de la televisión por cable y de fomento del pluralismo. 

▪ Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en 
el interior de las edificaciones. 

▪ Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en 
el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 

▪ Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión 
Digital Terrestre y se regulan determinados aspectos para la liberación del segundo dividendo digital 

▪ REAL DECRETO 945/2005, de 29 de julio (BOE 30/07/2005), por el que se aprueba el Reglamento 
General de Prestación del Servicio de Televisión Digital Terrestre. 

▪ ORDEN ITC/2476/2005, de 29 de julio (BOE 30/07/2005) por la que se aprueba el Reglamento Técnico 
y de Prestación del Servicio de Televisión Digital Terrestre. 

▪ REAL DECRETO 946/2005, de 29 de julio (BOE 30/07/2005), por el que se aprueba la incorporación 
de un nuevo canal analógico de televisión en el Plan técnico Nacional de la Televisión Privada, 
aprobado por Real Decreto 1362/1988, de 11 de noviembre (BOE16/11/1988). 

▪ REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN aprobado por el Real Decreto 842/2002, 
de 2 de agosto (BOE 18/09/2002). 

▪ ORDEN ITC 1077/2006, de 6 de abril (BOE 13/04/2006), por la que se modifican determinados 
aspectos administrativos y técnicos de las infraestructuras comunes de telecomunicación en el interior 
de los edificios. 

▪ Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones 

▪ NORMAS TÉCNICAS DE EDIFICACIÓN (NTE). 

− IAA Antenas. 

− IPP Instalación de Pararrayos  

− IEP Puesta a tierra de edificios 

Basuras 

▪ Código Técnico de la Edificación. DB-HS2. Salubridad, recogida y evacuación de residuos. 

▪ Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

▪ Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 
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▪ Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito 
en vertedero 

▪ Real Decreto 9/2005 de Actividades potencialmente contaminantes del suelo. 

Cemento 

▪ Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la instrucción para la recepción de 
cementos (RC-16). 

▪ Real Decreto 1313/1988 sobre la obligatoriedad de la homologación de los cementos para la 
fabricación de hormigón y morteros. Orden PRE/3796/2006, de 11 de diciembre, por la que se 
modifican las referencias a normas UNE que figuran en el anexo al Real Decreto 1313/1988, de 28 de 
octubre, por el que se declara obligatoria la homologación de los cementos para la fabricación de 
hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. 

▪ Real Decreto 605/2006 Procedimiento para aplicación de la UNE-EN 1972:2000 a los cementos no 
sujetos al marcado CE. 

Control de Calidad 

▪ Decreto 209/2014, de 28 de octubre, por el que se regula el control de calidad en la construcción. 

Cubiertas 

▪ Código Técnico de la edificación. Documento Básico HS 1 Salubridad. 

Electricidad 

Baja Tensión 

▪ Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se actualiza el listado de normas de la instrucción técnica complementaria ITC-BT-
02 del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de 
agosto 

▪ Código Técnico de la Edificación. DB-HE5 Ahorro de energía, contribución fotovoltaica mínima de 
energía eléctrica y DB-HE3 Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. 

▪ Reglamento y corrección de errores sobre regulación de las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
según Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre. 

▪ Normas particulares de la compañía suministradora. 

▪ Condiciones impuestas por las entidades públicas afectadas. 

Media Tensión 

▪ Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

▪ Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, 
Subestaciones y Centros de Transformación. Aprobado por Real Decreto 3.275/1982, de noviembre, 
B.O.E. 1-12-82. 

▪ Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se actualiza el listado de normas de la instrucción técnica complementaria ITC-BT-
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02 del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de 
agosto 

▪ Resolución de 16 de enero de 2006, de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que 
se determina la Anualidad correspondiente a 2005 y el Importe Pendiente de Compensa­ción, a 31 de 
diciembre de 2005, de los proyectos de centrales nucleares paralizados definitivamente por la 
disposición adicional octava de la Ley 40/1994, de 30 de Diciembre, de Ordenación del Sistema 
Eléctrico Nacional (LOSEN), sustituida por la Ley 54/1997, de 27 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

▪ Real Decreto 1955/2000, de 1 de Diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica (B.O.E. de 27 de Diciembre de 2000). 

▪ Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía, Decreto de 12 
Marzo de 1954 y Real Decreto 1725/84 de 18 de Julio. 

▪ Reglamento y corrección de errores sobre regulación de las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
según Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre. 

▪ NTE-IEP. Norma tecnológica del 24-03-73, para Instalaciones Eléctricas de Puesta a Tierra. 

▪ Normas UNE y recomendaciones UNESA. 

▪ Condiciones impuestas por los Organismos Públicos afectados. 

▪ Ordenanzas municipales del ayuntamiento donde se ejecute la obra. 

▪ Condicionados que puedan ser emitidos por organismos afectados por las instalaciones. 

▪ Normas particulares de la compañía suministradora. 

Estructuras de acero 

▪ Real Decreto 314/ 2006 de 17 de Marzo – CT DB Código Técnico de la edificación Documento básico 
SE- Seguridad Estructural. 

▪ Real Decreto 314/ 2006 de 17 de Marzo - CT DB Código Técnico de la edificación Documento básico 
SE-A Seguridad Estructural- Acero  

Estructuras de forjados y bloques 

▪ CT DB Código Técnico de la edificación – Documento básico SE- Seguridad Estructural. 

▪ Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural 

▪ Real Decreto 1339/2011, de 3 de octubre. Sobre fabricación y empleo de elementos resistentes para 
pisos y cubiertas. 

Estructuras de hormigón 

▪ Código Técnico de la edificación – Documento básico SE- Seguridad Estructural. 

▪ Real Decreto 470/2021, de 29 de junio. Aprueba el Código Estructural. 

▪ Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, por el que se declara obligatoria la homologación de los 
cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos 
prefabricados. 

▪ Orden PRE/3796/2006, de 11 de diciembre, por la que se modifican las referencias a normas UNE que 
figuran en el anexo al Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, por el que se declara obligatoria la 
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homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y 
productos prefabricados. 

▪ Real Decreto 2365/1985 de 20 de noviembre. Armaduras activas de acero para hormigón pretensado. 

Estructura de ladrillo 

▪ Código Técnico de la edificación – Documento básico SE-F Seguridad Estructural, Fabrica. 

Madera 

▪ Código Técnico de la edificación – Documento básico SE-M Seguridad Estructural, Madera 

Medio ambiente 

▪ Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

▪ Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

▪ Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1972 (derogada), de 22 de 
diciembre, de protección del ambiente atmosférico. 

▪ Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno 
debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. Además de su modificación en el RD 524/2006. 

▪ Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación 

▪ Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

▪ Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 

▪ Decreto 262/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento 
de la producción, posesión y gestión de los residuos de la construcción y la demolición, y del régimen 
jurídico del servicio público de eliminación y valorización de escombros que no procedan de obras 
menores de construcción y reparación domiciliaria en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Pintura 

▪ Norma Tecnológica de la Edificación NTE-RPP-76 sobre "Revestimiento de paramento: Pinturas. 

▪ Normas UNE relativas a la fabricación y control industrial que se señalan en la especificación de control 
de calidad. 

Seguridad y salud en el trabajo 

▪ Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales. 

▪ Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el 
que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

▪ Instrucción para la ampliación de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

▪ Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 



      

PROYECTO DE EJECUCION 
 

PLIEGO CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES 

DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA 

 

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS  PARTICULARES                  Página 8  
 

▪ Señalización de Seguridad y Salud en el Trabajo. R.D. 485/1997, de 14 de Abril. B.O.E. nº 97, de 23 de 
Abril.  

▪ Real Decreto 486/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en 
los lugares de trabajo.  

▪ Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores. 

▪ Disposiciones mínimas de seguridad y Salud relativas a la manipulación manual de caras que entrañe 
riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. R.D. 487/1997, de 14 de Abril. B.O.E. nº 
97, de 23 de Abril. 

▪ Real Decreto 773/1997, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la utilización por 
los trabajadores de los Equipos de Protección Individual.  

▪ Real Decreto 1215/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 
para la utilización por los trabajadores de los Equipos de Trabajo y su posterior modificación en el Real 
Decreto 2177/2004. 

▪ Real Decreto 1627/1997, por lo que se establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en 
las obras de construcción. 

▪ Reglamento de los servicios de prevención. R.D. 39/1997, de 17 de Enero. B.O.E. nº 27 de 31 de 
Enero. Además de Real Decreto 780/1998 de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 
anterior. 

▪ Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido (BOE 11/03/2006). 

▪ Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en las obras de construcción.  

▪ Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 
visualización. R.D. 488/1997, de 14 de Abril. B.O.E. nº 97, de 23 de Abril. * 

▪ Reglamento de seguridad e higiene en el trabajo en la industria de la construcción.  Orden del 
Ministerio del Trabajo del 20-May-52.  B.O.E. 15-Jun-52.  Corrección de errores B.O.E. 22-Dic-53. 

▪ Ordenanza de trabajo para las industrias de la construcción, vidrio y cerámica. Derogado parcialmente 
por el RD 846/2006 y el RD 442/2007. 

▪ Ordenanza general de Seguridad e Higiene en el Trabajo.  Orden del Ministerio del Trabajo del 9-Mar-
71.  B.O.E. 16 y 17-Mar-71. 

▪ Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

▪ Real Decreto 614/2001, de 8 de Junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

▪ Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

▪ Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

▪ Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y su modificación en el Real 
Decreto 349/2003. 
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Normas – recomendaciones y ordenanzas municipales 

Queda obligado al cumplimiento de las Normas, Recomendaciones y Ordenanzas Municipales y muy 
especialmente al cumplimiento de las condiciones exigidas en la Licencia de Obra y de Construcción. 
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2. DEMOLICIONES 

Condiciones que deben cumplir las unidades de obra 

Generales 

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de 
conservación, estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Además, se comprobará el estado 
de resistencia de las diferentes partes del edificio. Se desconectarán las diferentes instalaciones del 
edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus acometidas. Se dejarán previstas 
tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se protegerán los 
elementos que puedan verse afectados. Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales 
combustibles, explosivos o peligrosos.  

Fábricas y divisiones 

Se tendrán en cuenta las prescripciones generales. 

Antes de abrir huecos, se comprobará los problemas de estabilidad en que pueda incurrirse por la 
apertura de los mismos. Si la apertura del hueco se va a realizar en un muro de ladrillo macizo, primero 
se descargará el mismo, apeando los elementos que apoyan en el muro y a continuación se adintelará el 
hueco antes de proceder a la demolición total. 

Instalaciones 

Se tendrán en cuenta las prescripciones generales. 

Antes de proceder al levantamiento de aparatos sanitarios deberán neutralizarse las instalaciones de 
agua y electricidad. Será conveniente cerrar la acometida al alcantarillado. Se vaciarán primero los 
depósitos, tuberías y demás conducciones de agua.  

Estructura 

Se tendrán en cuenta las prescripciones generales. 

Si la demolición se realiza por medio explosivo, se pedirá permiso de la autoridad competente. Se 
apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos. Los forjados en los que se 
observe cedimiento se apuntalarán previamente al derribo. Las cargas que soporten los apeos se 
transmitirán al terreno, a elementos estructurales verticales o a forjados inferiores en buen estado, sin 
superar la sobrecarga admisible para éste. En arcos se equilibrarán previamente los empujes laterales y 
se apearán sin cortar los tirantes hasta su demolición. Todas las escaleras y pasarelas que se usen para 
el tránsito estarán limpias de obstáculos hasta el momento de su demolición. 
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Ejecución de las obras 

Generales 

En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo. 

- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 

Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que en general 
corresponde al orden inverso seguido para la construcción. 

Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa. 

Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones 
de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los 
elementos que hayan de conservarse intactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la 
menor molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten 
las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de 
oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte o desmontaje de un elemento no 
manejable por una sola persona se realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas 
bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. En la 
demolición de elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán 
escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras 
éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán escombros sobre andamios. Se procurará en 
todo momento evitar la acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del 
edificio. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, 
de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento 
y permita el descenso lento. Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su 
base atirantándolos previamente y abatiéndolos seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección 
facultativa. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se 
comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo caso se 
subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las 
cargas bajo el solo control del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar la 
jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones 
atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante 
lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella. 

- La evacuación de escombros se podrá realizar de las siguientes formas: 

Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 
m a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema 
sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los 
escombros sean de tamaño manejable por una persona. 
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Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del 
escombro. 

Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de salida 
del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por encima del suelo o de la 
plataforma del camión que realice el transporte. El canal no irá situado exteriormente en fachadas que 
den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su 
embocadura superior estará protegida contra caídas accidentales. 

Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el terreno, si se 
dispone de un espacio libre de lados no menores de 6 x 6 m. 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia 
que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en 
dirección no perpendicular a la medianería. 

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras 
dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se 
utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 

Revestimientos 

Los revestimientos se demolerán a la vez que su soporte, sea tabique o muro, a menos que se pretenda 
su aprovechamiento, en cuyo caso se desmontarán antes de la demolición del soporte. 

Fábricas y divisiones 

Al finalizar la jornada de trabajo, no quedarán muros que puedan ser inestables. El orden de demolición 
se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la demolición se realice prácticamente al 
mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical ni en la proximidad de elementos que 
se abatan o vuelquen. 

- Levantado de carpintería y cerrajería: 

Los elementos de carpintería se desmontarán antes de realizar la demolición de las fábricas, con la 
finalidad de aprovecharlos, si así está estipulado en el proyecto. Se desmontarán aquellas partes de la 
carpintería que no están recibidas en las fábricas. Generalmente por procedimientos no mecánicos, se 
separarán las partes de la carpintería que estén empotradas en las fábricas. Se retirará la carpintería 
conforme se recupere. Es conveniente no desmontar los cercos de los huecos, ya que de por sí 
constituyen un elemento sustentante del dintel y, a no ser que se encuentren muy deteriorados, evitan la 
necesidad de tener que tomar precauciones que nos obliguen a apearlos. Los cercos se desmontarán, 
en general, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en el que estén situados. Cuando se 
retiren carpinterías y cerrajerías en plantas inferiores a la que se está demoliendo, no se afectará la 
estabilidad del elemento estructural en el que estén situadas y se dispondrán protecciones provisionales 
en los huecos que den al vacío. 

- Demolición de tabiques: 

Se demolerán, en general, los tabiques antes de derribar el forjado superior que apoye en ellos. Cuando 
el forjado haya cedido, no se quitarán los tabiques sin apuntalar previamente aquél. Los tabiques de 
ladrillo se derribarán de arriba hacia abajo. La tabiquería interior se ha de derribar a nivel de cada planta, 
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cortando con rozas verticales y efectuando el vuelco por empuje, que se hará por encima del punto de 
gravedad. 

Estructura 

El orden de demolición se efectuará, en general, para estructuras apoyadas, de arriba hacia abajo de tal 
forma que la demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la 
misma vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 

- Demolición de solera de piso: 

Se troceará la solera, en general, después de haber demolido los muros y pilares de la planta baja, salvo 
los elementos que deban quedar en pie. 

- Demolición de soportes: 

En general, se habrán demolido previamente todos los elementos que acometan superiormente al 
soporte, como vigas o forjados con ábacos. Se suspenderá o atirantará el soporte y posteriormente se 
cortará o desmontará inferiormente. No se permitirá volcarlo sobre los forjados. Cuando sea de hormigón 
armado se permitirá abatir la pieza sólo cuando se hayan cortado las armaduras longitudinales de su 
parte inferior, menos las de una cara que harán de charnela y se cortarán una vez abatido. 

- Demolición de cimentación: 

La demolición del cimiento se realizará bien con compresor, bien con un sistema explosivo. Si se realiza 
por explosión controlada, se seguirán las medidas específicas de las ordenanzas correspondientes, 
referentes a empleo de explosivos, utilizándose dinamitas y explosivos de seguridad y cumpliendo las 
distancias mínimas a los inmuebles habitados cercanos. Si la demolición se realiza con martillo 
compresor, se irá retirando el escombro conforme se vaya demoliendo el cimiento. 

Criterios de medición y valoración 

En general la medición de las demoliciones se realizará en general por superficie (m2) en planta, 
deducidas las superficies a partir de los planos de proyecto.  

La demolición de pavimentos se realizará por superficie (m2) en planta de los mismos según planos de 
proyecto, por tipologías de análogas características. 

Cuando los elementos de obra no se rompen, lo definiremos como desmontaje. 

La retirada, carga y el transporte posterior a vertedero de los escombros se considerarán incluidos en la 
valoración de la demolición del elemento correspondiente. 

Cuando la realización de cualquiera de las operaciones incluidas en este capítulo conlleve trabajos 
adicionales de seguridad, refuerzo o protección de otras construcciones o servicios, se considerarán 
incluidos en la valoración de la demolición/desmontaje del elemento correspondiente. 
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Control y criterios de aceptación y rechazo 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad 
especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se 
adaptan a lo indicado. 

Condiciones de terminación 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de 
lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas 
las obras de demolición, se procederá a la limpieza del solar. 

3. HORMIGÓN ARMADO 

General 

Todos los materiales, suministro, ejecución, etc. deberán ajustarse al Código Estructural y 
procedimientos descritos en las normas U.N.E. de aplicación, salvo en aquellos conceptos más rigurosos 
citados en este pliego, y lo especificado en el apartado 5.2 del capítulo 2: Condiciones técnicas y 
administrativas del CTE, y en el CTE SE. 

Materiales 

Cemento 

El cemento a utilizar en la ejecución de las obras será del tipo especificado en el cuadro de 
características del hormigón incluido en los planos. 

El contratista podrá proponer otro tipo de cemento válido para dichos grados de exposición a la Dirección 
Facultativa. El cambio de cemento debe ser autorizado por la misma. 

El Contratista informará a la Dirección de Obra del fabricante que suministrará el cemento y el nombre 
comercial de éste, adjuntando la garantía del fabricante de que su producto cumple las condiciones 
requeridas de acuerdo con el pliego RC-16. 

No se variará durante la ejecución de la obra el suministrador, ni el tipo de cemento sin autorización de la 
Dirección de Obra. 

Agua 

Se aplicará lo indicado en el artículo correspondiente del Código Estructural. 

Aridos 

El tamaño máximo de los áridos será el especificado en el cuadro de características del hormigón 
incluido en los planos. 
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Se tendrá especial cuidado en mantener las mismas características en los áridos suministrados, 
vigilando las variaciones del frente de cantera y los cambios de humedad, para evitar dispersiones en la 
resistencia del hormigón. 

Los áridos a utilizar deberán ajustarse en todo momento a lo dictado en el artículo correspondiente del 
Código Estructural. 

El Contratista facilitará a la Dirección de Obra el acceso al lugar de fabricación y procedencia de los ári-
dos para realizar las comprobaciones oportunas.  

Dosificación 

La dosificación a utilizar en la obra quedará determinada en los ensayos previos y en las condiciones 
dictadas por el artículo correspondiente del Código Estructural. 

Durante la ejecución de la obra se mantendrá la dosificación primitiva, salvo que varíen las 
características de algún componente del hormigón en cuyo caso se realizarán ensayos característicos 
para determinar la nueva dosificación. 

Aditivos 

No se prevé la utilización de ningún tipo de aditivos al hormigón. 

En caso de que en un momento determinado se vea la necesidad o conveniencia del empleo de un cierto 
tipo de aditivo, éste necesitará la aprobación de la Dirección de Obra, para lo cual el Contratista 
propondrá el suministrador y el tipo de producto, adjuntando la especificación técnica del mismo. 
También se realizarán ensayos previos para poder apreciar lo que afecta a la resistencia y durabilidad 
del hormigón. 

El hormigón estará preparado para ser bombeado, proponiéndose las consistencias fluida y blanda. 

Manteniendo la relación agua cemento indicada en el cuadro de características del hormigón según el 
tipo de ambiente al que está sometida la pieza, se considera aceptable el uso de fluidificantes, siempre 
bajo autorización expresa de la Dirección de Obra tras conocer los resultados de los ensayos previos por 
parte del Contratista que acrediten la idoneidad del fluidificante para las dosificaciones propuestas. En 
cualquier caso, el abono por la realización de los ensayos y la utilización de aditivos, si procede, corre 
por cuenta del Contratista. 

El hormigón tendrá la consistencia especificada en el cuadro de características del hormigón incluido en 
los planos a la salida de la central, sin la adición de aditivo alguno. Si se aprueba la utilización de 
aditivos, estos se añadirán sobre el camión hormigonera una vez llegado al tajo de obra, garantizándose, 
al menos, un amasado enérgico durante un mínimo de diez minutos. La trabajabilidad en ningún caso 
podrá lograrse a partir de aireantes. El Contratista podrá proponer otro procedimiento que, en caso de 
proceder, deberá ser autorizado por la Dirección de Obra. 

Los aditivos cumplirán las indicaciones que al respecto contiene el artículo correspondiente del Código 
Estructural. 

Armaduras 

Para el armado del hormigón se emplearán barras corrugadas de la resistencia y características 
especificadas en el cuadro de características del hormigón incluido en los planos, y que cumplan las 
especificaciones de las  U.N.E 36 068/94 y U.N.E 36 068-1M/96. 
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El dimensionado y disposición de las armaduras se realizará tal como se establece en los planos del 
proyecto y siguiendo las indicaciones del artículo correspondiente en el Código Estructural en lo que a 
empalme de las armaduras se refiere. 

El doblado y colocación de las armaduras se hará de acuerdo con las indicaciones en el artículo 
correspondiente del Código Estructural. 

Los solapes de las armaduras se realizarán mediante grifado de las mismas. 

El Contratista entregará a la Dirección de Obra el certificado de garantía del fabricante, en el que 
también se indicará que es apto para el soldeo y las condiciones y procedimientos en que éste debe 
realizarse. En caso de que no apareciera en el certificado de garantía del fabricante se incluirá ensayo 
específico de adherencia por flexión según norma UNE 36 740:98. 

En el caso de utilizarse elementos de uniones de barras tales como manguitos roscados, Cadweld, etc. 
éstos deberán encontrarse homologados por algún organismo oficial a nivel nacional. En cualquier caso 
la resistencia de la unión a rotura en ensayo de tracción deberá cumplir los siguientes requisitos:  

 Rotura fuera de la unión: superior a la carga de rotura de la menor de las barras a unir. 
 Rotura en la unión: superior a 1,2 veces la carga de rotura de la menor de las barras a unir. 

Todas las barras llevarán grabadas las marcas de identificación del tipo de acero y la marca del 
fabricante, según los códigos de homologación dados en U.N.E. 36 068 94. No se aceptará ningún tipo 
de acero en el que no pueda identificarse el origen de fabricación especificado por las anteriores normas.  

Si la Contrata desea emplear un acero sin identificar se deberán realizar, previamente a la colocación en 
obra de cualquier partida del mismo, ensayos en tantas muestras representativas como exija la cantidad 
de acero a emplear. Los ensayos que se realizarán en cada una de estas muestras serán todos aquellos 
que indica el Código Estructural y que garantizan sus propiedades mecánicas, de adherencia, geometría, 
etc. 

Hormigón 

El hormigón de limpieza tendrá una resistencia característica 20 N/mm² , es decir calidad igual o 
superior a HM-20 

El hormigón será del tipo del tipo especificado en el cuadro de características del hormigón incluido en 
los planos. 

La consistencia del hormigón permitirá su transporte por bomba. Se preverá la forma de ejecución del 
bombeo en las plantas altas del edificio. 

El modo de compactación será mediante vibrado. 

Morteros y adhesivos 

El Contratista entregará para su aprobación a la Dirección de Obra, el tipo y marca de los morteros 
especiales y adhesivos, así como las características técnicas de los mismos. 

Suministro 

La fabricación del hormigón así como el transporte deberá ajustarse según el artículo correspondiente 
del Código Estructural. 
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Todas los albaranes debidamente cumplimentados deberán estar a disposición de a dirección técnica 
durante el transcurso de toda la obra. Será condición suficiente de rechazo la cumplimentación parcial o 
incorrecta de los albaranes 

El constructor presentará las características técnicas y funcionales de la planta de hormigón, que deberá 
superar con holgura las necesidades de la obra en los momentos punta. 

Con el fin de asegurar el suministro de hormigón a la obra, la planta dispondrá de materiales acopiados 
en cantidad suficiente como para producir hormigón al máximo de producción durante 10 horas. 

La planta dispondrá para su manejo personal especializado en este trabajo, y mantendrá las mismas 
personas con el fin de asegurar un hormigón homogéneo. 

La planta dispondrá de los medios necesarios para determinar la cantidad de agua en los áridos y poder 
corregir la cantidad de agua de amasado. 

Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para que las masas lleguen al 
lugar de su colocación sin experimentar variación sensible de las características que poseían recién 
amasadas, es decir, sin presentar disgregación, intrusión de cuerpos extraños, cambios apreciables en el 
contenido de agua, etc. Especialmente se cuidará de que las masas no lleguen a secarse tanto que se 
impida o dificulte su adecuada puesta en obra y compactación. 

El tiempo transcurrido entre la adición del agua de amasado al cemento y a los áridos y la colocación del 
hormigón, no debe ser mayor de hora y media. En tiempo caluroso, o bajo condiciones que contribuyan a 
un rápido fraguado del hormigón, el tiempo límite deberá ser inferior, a menos que se adopten medidas 
especiales que, sin perjudicar la calidad del hormigón, aumenten el tiempo de fraguado. 

Cuando se empleen hormigones de diferentes tipos de cementos, se limpiará cuidadosamente el equipo 
de transporte antes de hacer el cambio de conglomerante. 

La distancia de transporte sin batido del hormigón quedará limitada a los siguientes valores: 

- Vehículo sobre ruedas 150 m 

- Transportador neumático  50 m 

- Bomba   500 m 

- Cintas transportadoras 200 m 

Cuando la distancia de transporte de hormigón fresco sobrepase los límites indicados deberá 
transportarse en vehículos provistos de agitadores. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
apartado 610.7 del PG-3/75. 

En caso de montarse una planta en obra podrá considerarse a efectos de control como central 
suministradora si existe casa de control externa que garantice la calidad del hormigón. 

Puesta en obra del hormigón 

Se tendrá especial cuidado para el vertido continuo y si es necesario se colocarán conducciones 
adecuadas de forma que en ningún caso se produzca la disgregación de la mezcla. 
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En el caso de hormigonado de elementos verticales en particular y de cualquier elemento en general, la 
altura libre de vertido no será superior a los 50 cm. Para garantizar este procedimiento el hormigón en 
pilares únicamente podrá realizarse con los dos procedimientos siguientes: 

• Bomba con capacidad suficiente para el trabajo que se le asigne. 

• Tubo de diámetro aproximado de 20 cm con cono en su extremo superior y de longitud suficiente 
para poder  cumplir la condición primera 

Antes de verter el hormigón de limpieza en un tajo, si la zona es rocosa se eliminarán las piedras sueltas 
y se limpiará la superficie incluso con chorro de agua y aire a presión, y se eliminarán los charcos de 
agua que se hayan formado. En zonas de tierra o rellenos, se comprobará que no hay material suelto y 
que la compactación es la adecuada.  

Si el tajo a hormigonar es la continuación de un elemento estructural hormigonado con anterioridad, la 
unión de las dos fases de hormigonado se limpiará con chorro de agua y aire a presión. 

Previamente al hormigonado de un tajo, la Dirección de Obra podrá comprobar la calidad y dimensiones 
de los encofrados, pudiendo ordenar la rectificación o refuerzo de estos, si a su juicio, no tienen la 
suficiente calidad de terminación o resistencia, o no se ajustan a las dimensiones de Proyecto. 

También podrá comprobar que las barras de las armaduras se fijan entre sí mediante las oportunas 
sujeciones, manteniéndose la distancia al encofrado y al hormigón de limpieza o relleno, de modo que 
quede impedido todo movimiento de aquéllas durante el vertido y compactación del hormigón, y permita 
a éste envolverlas sin dejar coqueras. Estas precauciones deberán extremarse con los cercos de los 
soportes y armaduras de las placas, losas o voladizos, para evitar su descenso. 

Asimismo, se comprobará la limpieza de las armaduras y hormigones anteriores, la no existencia de 
restos de encofrados, alambres, etc. 

Estas comprobaciones no disminuyen en nada la responsabilidad del Contratista en cuanto a la calidad 
de la obra resultante. 

Para iniciar el hormigonado de un tajo se saturará de agua la capa superficial de la tongada anterior y se 
mantendrán húmedos los encofrados. 

Como norma general no deberá transcurrir más de una hora y media (1,5 h) entre la fabricación del 
hormigón y su puesta en obra y compactación. Podrá modificarse este plazo si se emplean 
conglomerantes o aditivos especiales, previa autorización del Director de Obra, pudiéndose aumentar 
además cuando se adopten las medidas necesarias para impedir la evaporación del agua o cuando 
concurran condiciones favorables de humedad y temperatura. En ningún caso se tolerará la colocación 
en obra de masas que acusen un principio de fraguado, segregación o desecación. El Contratista 
propondrá la planta de suministro a la Dirección de Obra, la cual, de acuerdo con estas condiciones 
aceptará o rechazará la misma. 

Bajo ningún concepto se tolerará la adición de agua al hormigón una vez realizada la mezcla en la 
central. 

El Contratista deberá disponer de andamios, castilletes, pasarelas y todos aquellos elementos 
necesarios para la puesta en obra del hormigón y seguridad del personal, sin que por ello tenga derecho 
a abono suplementario sobre los precios de Proyecto. 

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a medio metro (0,5 m) quedando 
prohibido arrojarlo con la pala a gran distancia, distribuirlo con rastrillos, hacerlo avanzar más de un 



      

PROYECTO DE EJECUCION 
 

PLIEGO CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES 

DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA 

 

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS  PARTICULARES                  Página 19  
 

metro (1 m) dentro de los encofrados por medio de los vibradores, o colocarlo en capas o tongadas cuyo 
espesor sea superior al que permita una compactación adecuada de la masa con los medios disponibles. 

El vertido ha de ser lento para evitar la segregación y el lavado de la mezcla vertida. 

La velocidad de hormigonado ha de ser suficiente para asegurar que asiente el hormigón y no quede aire 
ocluido. 

Tampoco se permitirá el empleo de canaletas y trompas para el transporte y vertido del hormigón, salvo 
que la Dirección de Obra lo autorice expresamente en casos particulares. 

El Contratista propondrá al Director de Obra los sistemas de transporte, puesta en obra, personal 
maquinaria y medios auxiliares que se vayan a emplear el cada tajo para su aprobación o comentarios. 

En todos los elementos en que sea necesario para cumplir con lo indicado, se utilizará el bombeo del 
hormigón. El Contratista propondrá a la Dirección de Obra, de acuerdo con lo indicado en el párrafo 
anterior, el procedimiento de bombeo, maquinaria, etc. previsto, el cual deberá ser expresamente 
aprobado previamente al comienzo de la ejecución de la unidad de obra. En cualquier caso, la bomba 
penetrará hasta el fondo de la tongada a hormigonar. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego, será de aplicación lo indicado en el 
correspondiente del Código Estructural y, en su defecto, en el apartado 610.8 del PG-3. 

Salvo en los casos especiales (pilotes, pantallas), la compactación del hormigón se realizará siempre por 
vibración, de manera tal que se eliminen los huecos y posibles coqueras, en los fondos y paramentos de 
los encofrados, especialmente en los vértices y aristas y se obtenga un perfecto cerrado de la masa, sin 
que llegue a producirse segregación y/o pérdidas de lechada. 

El proceso de compactación deberá prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie y deje de salir 
el aire ocluido. 

La frecuencia de trabajo de los vibradores internos a emplear no deberá ser inferior a seis mil ciclos por 
minuto. Los vibradores deben sumergirse rápida y profundamente en la masa, cuidando de retirar la 
aguja con lentitud y a velocidad constante. Cuando se hormigone por tongadas, conviene introducir el 
vibrador hasta que la punta penetre en la capa subyacente, procurando mantener el aparato vertical o 
ligeramente inclinado. 

En el caso de que la Dirección de Obra, previa solicitud del Contratista, autorice la utilización de 
vibradores de superficie, dado el escaso espesor de las soleras, losas o tableros a hormigonar, la 
frecuencia de trabajo de los mismos será superior a tres mil ciclos por minuto. 

Los valores óptimos, tanto de la duración del vibrado como de la distancia entre los sucesivos puntos de 
inmersión, dependen de la consistencia de la masa, de la forma y dimensiones de la pieza y del tipo de 
vibrador utilizado, no siendo posible, por tanto, establecer cifras de validez general. El Contratista 
propondrá a la Dirección de Obra el tipo de vibradores y los valores de los citados parámetros para su 
aprobación, debiendo ser dichos valores los adecuados para producir en toda la superficie de la masa 
vibrada una humectación brillante, siendo preferible vibrar en muchos puntos por poco tiempo a vibrar en 
pocos puntos más prolongadamente. 

El Contratista propondrá asimismo a la Dirección de Obra la dotación mínima de vibradores que deben 
existir en cada tajo antes de iniciar el hormigonado, así como el número de grupos electrógenos o 
compresores, según el tipo de vibradores, disponibles en la obra. En cualquier caso, en los tajos donde 
se vaya a hormigonar, deberá existir, como mínimo, un vibrador de repuesto, y en el conjunto de la obra, 
un grupo electrógeno o compresor de reserva. Si, por el motivo que fuera, se averían los vibradores 
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empleados y no se pueden sustituir inmediatamente, se reducirá el ritmo de hormigonado o el Contratista 
procederá a una compactación por apisonado aplicado con barra, suficiente para terminar el elemento 
que se está hormigonando, no pudiéndose iniciar el hormigonado de otros elementos mientras no se 
hayan reparado o sustituido los vibradores averiados. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
artículo correspondiente del Código Estructural y sus comentarios y, en su defecto, en el apartado 610.9 
del PG-3. 

Juntas de hormigonado 

Las juntas de dilatación vendrán especificadas en los planos de Proyecto. Las juntas de hormigonado las 
fijará el Contratista, de acuerdo con el Plan de Obra y con la previa autorización del Director de Obra. 

Las juntas de hormigonado se situarán lo más perpendicular posible a la dirección de los máximos 
esfuerzos de compresión y allí donde su efecto sea menos perjudicial. Si el plano de la junta resulta mal 
orientado, se destruirá la parte de hormigón que sea necesario eliminar para dar a la superficie la 
dirección apropiada. 

Cuando el hormigonado se vaya a reanudar en un plazo máximo de tres días, las juntas se limpiarán de 
toda suciedad o árido que haya quedado suelto y se retirará la capa superficial de mortero, dejando los 
áridos al descubierto, mediante la aplicación de chorro de agua y aire. Realizada la operación de 
limpieza, se humedecerá la superficie de la junta, sin llegar a encharcarla, antes de verter el hormigón. 

Cuando el hormigonado se vaya a reanudar en un plazo superior a tres días, las juntas se limpiarán de 
toda suciedad o árido que haya quedado suelto y se retirará la capa superficial de mortero, dejando los 
áridos al descubierto, mediante la aplicación de chorro de agua y aire, dentro de los tres días siguientes 
al hormigonado previo. Una vez se vaya a proceder al hormigonado de la siguiente fase, se limpiará 
nuevamente toda suciedad o árido que haya quedado suelto mediante una nueva aplicación de chorro 
de agua y aire y se humedecerá la superficie de la junta, sin llegar a encharcarla, antes de verter el 
hormigón. 

En los contactos de cimentaciones y zapatas con alzados se realizará la junta por medio de una llave. En 
aquellas piezas que por sus especiales características, lo ordene la Dirección de Obra, se dispondrán 
llaves en las juntas horizontales y bandas de neopreno o P.V.C. en las verticales. 

En cualquier caso, teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, el Contratista propondrá a la Dirección 
de Obra, para su aprobación si procede, la disposición y forma de las juntas entre tongadas o de 
limitación de tajo que estime necesarias para la correcta ejecución de las diferentes obras y estructuras 
previstas con quince (15) días de antelación a la fecha en que se prevean realizar los trabajos. 

No se admitirán suspensiones de hormigonado que corten longitudinalmente las vigas, adoptándose las 
precauciones necesarias para asegurar la transmisión de esfuerzos, tales como dentado de la superficie 
de junta o disposición de armaduras inclinadas. Si por averías imprevisibles o no subsanables, o por 
causas de fuerza mayor quedará interrumpido el hormigonado de una tongada, se dispondrá el 
hormigonado hasta entonces colocado de acuerdo con lo señalado en apartados anteriores. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
artículo correspondiente del Código Estructural, y en su defecto, en el apartado 610.11 del PG-3. 

Curado del hormigón 

Se ajustará a lo indicado en el artículo correspondiente del Código Estructural. 
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Durante el primer período de endurecimiento, se someterá el hormigón a un proceso de curado que se 
prolongará a lo largo de un plazo, según el tipo y clase de cemento utilizado y la temperatura  y grado de 
humedad del ambiente, etc. 

Como mínimo el proceso de curado se llevará a cabo durante siete (7) días, debiendo aumentarse este 
plazo cuando se utilicen cementos de endurecimiento lento o en ambientes secos y calurosos, en estos 
casos, la Dirección de Obra determinará el tiempo mínimo de curado. Cuando las superficies de las 
piezas hayan de estar en contacto con aguas o filtraciones salinas, alcalinas o sulfatadas, se deberá 
aumentar el plazo de siete (7) días en un cincuenta por ciento (50%), por lo menos. 

El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las superficies de los elementos de hormigón 
mediante riego por aspersión que no produzca deslavado. El agua empleada en estas operaciones 
deberá poseer las cualidades exigidas en el Código Estructural. 

Otro procedimiento de curado consiste en cubrir el hormigón con sacos, paja, u otros materiales 
análogos y mantenerlos húmedos mediante riegos frecuentes. En estos casos, debe prestarse la máxima 
atención a que estos materiales sean capaces de retener la humedad y estén exentos de sales solubles, 
materia orgánica (restos de azúcar en los sacos, paja en descomposición, etc.) u otras sustancias que, 
disueltas y arrastradas por el agua de curado, puedan alterar el fraguado y primer endurecimiento de la 
superficie de hormigón. 

En ningún caso se permitirá el empleo de agua de mar. 

El curado por aportación de humedad podrá sustituirse por la protección de las superficies mediante 
recubrimientos plásticos y otros tratamientos adecuados, siempre que tales métodos, especialmente en 
el caso de masas secas, ofrezcan las garantías que se estimen necesarias para lograr, durante el primer 
período de endurecimiento, la retención de la humedad inicial de la masa. La utilización de productos 
filmógenos deberá ser previamente aprobados por la Dirección de la Obra. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
artículo correspondiente del Código Estructural y, en su defecto, en el apartado 610.12 del PG-3. 

Acabado de hormigón 

Las superficies vistas de las piezas o estructuras, una vez desencofradas o desmoldeadas, no 
presentarán coqueras, graveras o irregularidades que perjudiquen al comportamiento de la obra o a su 
aspecto exterior. 

Si a pesar de todas las precauciones apareciesen defectos o coqueras, se picará y rellenará, previa 
aprobación de la Dirección de Obra, con mortero del mismo color y calidad del hormigón. 

Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, entalladuras, cajetines, etc., que deba 
efectuarse una vez terminadas las piezas, se utilizarán morteros fabricados con masas análogas a las 
empleadas en el hormigonado de dichas piezas, pero retirando de ellas los áridos de tamaño superior a 
4 mm. Todas las superficies de mortero se acabarán de forma adecuada. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en los 
apartados 610.13 y 120.14 del PG-3. 
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Observaciones generales respecto a la ejecución 

Será de aplicación lo indicado en el artículo correspondiente del Código Estructural. Se recomienda que 
en ningún momento la seguridad de la estructura durante la ejecución sea inferior a la prevista en el 
proyecto para la estructura en servicio. 

Prevención y protección contra acciones físicas y químicas 

Será de aplicación lo indicado en el artículo correspondiente del Código Estructural y sus comentarios. 

Utilización de aditivos 

El Contratista, para conseguir una mayor homogeneidad, compacidad, impermeabilidad, trabajabilidad, 
etc., de los hormigones y morteros, podrá solicitar de la Dirección de Obra la utilización de aditivos 
adecuados de acuerdo con las prescripciones dl Código Estructural, siendo facultad de la Dirección de 
Obra la autorización de utilización los mismos. 

No serán de abono los aditivos que pudieran ser autorizados por la Dirección de Obra a petición del 
Contratista. 

Condiciones climatológicas 

Hormigonado en tiempo lluvioso 

En tiempo lluvioso no se podrá hormigonar si la intensidad de la lluvia puede perjudicar la calidad del 
hormigón o su acabado. 

La iniciación o continuación de los trabajos, en la forma que se proponga por el Contratista, deberá ser 
aprobada, previamente por la Dirección de Obra, contando con las protecciones necesarias en el tajo. 
Cualquier sobrecosto debido a este motivo no será de abono. 

En cualquier caso, el Contratista propondrá a la Dirección de Obra los medios de que dispondrá en cada 
tajo que se vaya a hormigonar para prever las posibles consecuencias de la lluvia durante el período de 
fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la aprobación 
expresa de dichos medios por parte de la Dirección de Obra y el suministro de los mismos a cada tajo 
por parte del Contratista. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
apartado 610.10.3 del PG-3. 

Hormigonado en tiempo frío 

Si la superficie sobre la que se ha de hormigonar presenta síntomas de haberse helado, antes de 
proceder a la fase siguiente de hormigonado será necesario proceder al saneo completo, mediante 
repicado, de la superficie afectada. 

Se prohibe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc.) cuya temperatura sea inferior a 
cero grados centígrados. En general, se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 
cero grados centígrados. 

Si la necesidad de hormigonar en estas condiciones parte del Contratista, los gastos y problemas de 
todo tipo que esto origine serán de cuenta y riesgo del Contratista. En cualquier caso, la decisión de 
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hormigonar a temperaturas inferiores a cinco grados centígrados (5ºC) deberá ser adoptada por la 
Dirección de Obra. 

El empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización expresa de la Dirección de Obra, 
quedando excluidos los productos susceptibles de atacar a las armaduras, en especial los que contienen 
el ion cloro. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
artículo correspondiente del Código Estructural sus comentarios y, en su defecto, en el apartado 
610.10.1 del PG-3. 

Hormigonado en tiempo caluroso 

Si la temperatura ambiente es superior a cuarenta grados centígrados (40ºC) y hay un viento excesivo, 
se suspenderá el hormigonado, salvo que se adopten medidas especiales aprobadas por la Dirección de 
Obra a propuesta del Contratista. 

Si la necesidad de hormigonar en estas condiciones parte del Contratista, los gastos y problemas de 
todo tipo que esto origine serán de cuenta y riesgo del Contratista. En cualquier caso, la decisión de 
hormigonar en dichas condiciones deberá ser aceptada por la Dirección de Obra. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
artículo correspondiente del Código Estructural y, en su defecto, en el apartado 610.10.4 del PG-3. 

Hormigón de limpieza y relleno 

Previamente a la construcción de toda obra de hormigón a ejecutar sobre el terreno, se deberá recubrir 
éste con una capa de hormigón de limpieza de espesor igual o superior a diez centímetros (10 cm) y 

resistencia característica 20 N/mm² , es decir calidad igual o superior a HM-20 con tamaño máximo de 
árido igual o menor a cuarenta milímetros (40 mm). 

Cuando sea necesario cimentar por pozo, eliminando el terreno que no posea las condiciones mínimas 
de calidad exigidas para soportar las solicitaciones requeridas en Proyecto, se procederá al relleno de la 
zona saneada con hormigón de calidad HM-10 con tamaño máximo de árido igual o menor a cuarenta 
milímetros (40 mm), hasta la cota definida en los planos. Cuando este relleno se realice a media ladera, 
el talud exterior del hormigón será 1H:3V o el que resulte para efectuar el hormigonado contra el terreno 
natural. 

Se evitará la caída de tierra o cualquier tipo de materia extraña durante el hormigonado. 

Hormigones estructurales 

Bajo ningún concepto se iniciarán los trabajos de hormigonado de un elemento estructural, sin el visto 
bueno de la Dirección de Obra al replanteo, colocación de las armaduras y nivelación, alineación y 
aplomado de los encofrados y de las armaduras y de las cotas de coronación de la estructura a 
hormigonar. 

En todo aquello que no contradiga las indicaciones, que respecto a las tolerancias admisibles, se hace 
referencia en el presente Pliego, será de aplicación las indicaciones del Anejo correspondiente del 
Código Estructural. 

Si como consecuencia de un hormigonado defectuoso, o de cualquier otra causa, aparecen coqueras, 
graveras u otros defectos en los paramentos de hormigón, éstas serán reparadas por el Contratista con 
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los productos adecuados, sin derecho a abono de ningún tipo. Los procedimientos y productos de 
reparación serán propuestos al Director de Obra para su aprobación si procede y su aplicación se 
efectuará en presencia de un representante de la Dirección de Obra. 

Las coqueras superficiales, de poca importancia, que no pongan al descubierto armaduras, se limpiarán 
con agua, aplicando a continuación un puente de unión a base de resinas y rellenándose, por último, con 
un mortero sin retracción, debiendo obtenerse una superficie de acabado similar a la del hormigón 
adyacente.  

En las coqueras importantes, por su superficie o por dejar al descubierto las armaduras, se picará el 
hormigón y se lavará con agua, a continuación se aplicará un puente de unión de resinas epoxi, y por 
último, se rellenará el hueco con mortero sin retracción previa ejecución del encofrado con los 
correspondientes bebederos. 

Compactación 

La compactación del hormigón se realizará por vibrado, utilizando personal cualificado y evitando en lo 
posible el contacto del vibrador con las armaduras. 

Se emplearán vibradores internos de aguja, cuya frecuencia no será inferior a 6.000 ciclos/minuto. Se 
dispondrá al menos de un vibrador de repuesto. 

Se tendrá especial cuidado en la ejecución del hormigón en cotas por debajo del nivel freático, para 
evitar filtraciones de agua. 

Espesores de hormigón 

Cuando la pieza a hormigonar tenga las tres dimensiones mayores de 2 m., el Contratista podrá elegir 
entre la interrupción del vertido de forma que la dimensión vertical tenga esperas de 24 horas en cada 
altura de 2 metros o bien colocar termopares (o tubos de cobre y termómetros) en los puntos más 
alejados a las superficies, deteniendo el vertido del hormigón al superar los 60ºC. 

El Contratista podrá proponer espesores de tongada después de haber investigado temperaturas 
máximas a las 24 horas. 

Junta de hormigonado 

Siempre que se haga una junta de hormigonado por debajo del nivel freático se dispondrá una junta 
estanca y adhesivo de hormigón viejo-nuevo. 

Previamente a la aplicación del adhesivo se limpiará la junta de toda suciedad o árido que haya quedado 
suelto, se picará y retirará la capa superficial de mortero dejando los áridos al descubierto. 

En cualquier caso, se tendrá en cuenta el artículo correspondiente del Código Estructural. 

Curado del hormigón 

Se procederá de acuerdo con lo indicado en el artículo correspondiente del Código Estructural. 

Para dar por válido el lote deberán cumplirse estrictamente todas y cada una de las especificaciones 
descritas en el artículo anterior. Si por incumplimiento de alguna de las especificaciones del artículo 
anterior se produjera alguna anomalía en el hormigón el costo de su reparación recaerá íntegramente 
sobre el infractor. 
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Apuntalamiento, encofrado y desencofrado 

Como norma general el plazo de desencofrado de cualquier elemento estructural no será inferior a 72 
horas, salvo que la Dirección de Obra autorice un plazo menor o exija uno mayor. El mismo periodo se 
aplicará al destemplado de elementos horizontales. 

No se permitirá el desapuntalamiento para la retirada del encofrado hasta que no haya transcurrido el 
periodo que la Dirección de Obra considere necesario para dicho desapuntalamiento. 

Control 

Se ajustara a lo indicado en el artículo correspondiente del Código Estructural 

Los ensayos a realizar se harán con cargo al Contratista, a través de una empresa especializada y 
homologada a tal efecto. 

En obra se dispondrá para la realización del control de: cinta métrica, regla, nivel, plomada, termómetro, 
cono de Abrams, 7 moldes de probetas con chapa y retacador. 

La toma de muestras, conservación y rotura de hará de acuerdo a lo dictaminado por las Normas U.N.E 
EN 12350-1, 12390-1, 12390-3, 12390-4, 12390-5, 12390-6, 12540, 12540-4. 

Componentes del hormigón 

Artículo correspondiente del Código Estructural. 

Hormigon 

Se realizarán los ensayos previos y característicos que indica el Código Estructural. 

No se dará por válida ninguna partida de hormigón que no tenga su correspondiente albarán en obra de 
acuerdo con el Código Estructural. Deberá estar firmado por persona física y a disposición permanente 
de la Dirección de Obra. 

Los ensayos de control se realizarán en la modalidad de CONTROL ESTADÍSTICO. La definición de las 
partes de obra se realizará de acuerdo con la Dirección de Obra, a la vista de la planificación del 
hormigonado, ajustándose en todo momento a lo especificado en el artículo correspondiente del Código 
Estructural. 

Si la resistencia estimada de un lote sometido a control fuera inferior a la resistencia característica (fest < 
fck) y superior al 90 por ciento de la misma (fest > 0,9 fck) la Dirección de Obra podrá imponer una 
sanción económica equivalente al 50 % del precio del hormigón o del elemento ejecutado con dicho 
hormigón en el Presupuesto. 

Armaduras 

Se realizará el control a nivel NORMAL. 

Formas y disposicion 

No se realizará el hormigonado sin la previa aprobación de la Dirección de Obra, comprobándose la 
disposición y Ø de las armaduras, formas geométricas, estado de las superficies contra las que se 
hormigonará, etc. 
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Ensayos informativos 

La Dirección de Obra se reserva el derecho de exigir al Contratista ensayos informativos del hormigón y 
de los elementos de hormigón cuando lo considere necesario. 

Recepción de piezas y conjuntos 

Para la recepción de una pieza deberán haber resultado positivos los controles realizados y cumplir las 
tolerancias geométricas. 

La recepción de un conjunto requiere la aceptación de cada una de las partes. 

La tolerancia geométrica admisible en las estructuras de hormigón se indica en las hojas adjuntas. 

Caso de que una pieza resultase no recepcionable, la Dirección de Obra estudiará y decidirá su 
demolición o no, la reparación de la pieza, la realización de ensayos de información o pruebas de carga, 
u otro tipo de comprobaciones para determinar si la pieza puede cumplir las funciones a que es 
destinada. 

En el caso de aceptarse una pieza no recepcionable, el Contratista presentará a la Dirección de Obra 
para su aceptación, una propuesta de compensaciones. 

Medición 

Las mediciones se harán sobre plano. 

El Contratista podrá, en casos especiales, proponer otro tipo de medición a la Dirección de Obra, para su 
aprobación. 

Documentación a entregar 

Con la recepción de la obra se entregará, por parte del adjudicatario, un dossier completo con los 
certificados de garantía y calidad de todos los materiales utilizados; así como los certificados de todas 
las pruebas e inspecciones realizadas. 

Siempre que se mencionen normas UNE, ASTM o cualquier otra norma reguladora de ensayos en 
cualquier país, se aplicará la norma citada o cualquiera que la sustituya. 
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4.  ENCOFRADO  

Definición y Alcance 

Se define como encofrado el elemento destinado al moldeo "in situ" de hormigones. 

El encofrado puede ser recuperable o perdido, entendiéndose por esto último el que queda embebido 
dentro del hormigón o entre el hormigón y el terreno. Este último caso requerirá la aceptación previa de 
la Dirección de Obra, no siendo objeto de suplemento salvo que así se determine en el Proyecto por 
imposibilidad manifiesta. 

El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 

▪ El suministro de las correspondientes piezas, tableros, paneles, etc. 

▪ Los elementos de fijación, sujeción y soporte necesarios para el montaje y estabilidad de los 
encofrados, así como los apeos y las cimbras que no sean objeto de abono, de acuerdo con el capítulo 
correspondiente del presente pliego. 

▪ El montaje y colocación de los encofrados, su posicionamiento y nivelación. 

▪ El desencofrado y la retirada de todos los materiales empleados, sean o no reutilizables en la obra y el 
transporte a almacén o vertedero de estos últimos. 

Materiales 

Los materiales a utilizar en los encofrados cumplirán las características señaladas en el correspondiente 
Artículo del presente pliego, y lo especificado en el apartado 5.2 del capítulo 2: Condiciones técnicas y 
administrativas del CTE, y el CTE SE. 

Ejecución de las obras 

Los encofrados, así como las uniones de sus distintos elementos, poseerán una resistencia y rigidez 
suficiente para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las cargas fijas, cargas variables y 
acciones de cualquier naturaleza que puedan producirse sobre ellos como consecuencia del proceso de 
hormigonado y especialmente, las debidas a la compactación de la masa. 

Los límites máximos de los movimientos de los encofrados serán de cinco milímetros (5 mm) para los 
movimientos locales y la milésima (1/1000) de la luz para los de conjunto. 

Cuando la luz de un elemento sobrepase los seis metros (6 m), se dispondrá el encofrado de manera 
que, una vez desencofrada y cargada la pieza, ésta presente una ligera contraflecha del orden del 
milésimo (1/1000) de la luz, para conseguir un aspecto agradable. 

Los encofrados serán suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables de lechada, dado el 
modo de compactación previsto. 

Las superficies interiores de los encofrados aparecerán limpias en el momento del hormigonado. Para 
facilitar esta limpieza en los fondos de los muros y pilas, deberán disponerse aberturas provisionales en 
la parte inferior de los encofrados correspondientes. 
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Cuando se encofren elementos de gran altura y pequeño espesor a hormigonar de una vez, se deberán 
prever en las paredes laterales de los encofrados ventanas de control de dimensión suficiente para 
permitir la compactación del hormigón a través de las mismas. Estas aberturas se dispondrán a una 
distancia horizontal y vertical no mayor de un metro (1 m) y se cerrarán antes de que el hormigón llegue 
a su altura. 

Cuando sea necesario, y con el fin de evitar la formación de fisuras en los paramentos de las piezas, se 
adoptarán las oportunas medidas para que los encofrados no impidan la libre retracción del hormigón. 

Los encofrados de madera se humedecerán para evitar que absorban el agua contenida en el hormigón. 
Por otra parte, se dispondrán las tablas de manera que se permita su libre entumecimiento, sin peligro de 
que se originen esfuerzos o deformaciones anormales. 

El Contratista adoptará las medidas necesarias para que las aristas vivas de hormigón resulten bien 
acabadas, colocando berenjenos para achaflanar dichas aristas, sin que éstos sean de abono. No se 
tolerarán imperfecciones mayores de cinco milímetros (5 mm) en las líneas de las aristas. 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra, para cualquier tipo de encofrado, una propuesta 
incluyendo tipo de encofrado, materiales, modulación, métodos de colocación, maquinaria de traslado de 
paneles, número de elementos a emplear, rendimiento, número de puestas a realizar para cada 
elemento, etc. La Dirección de Obra podrá exigir la modificación de determinados elementos de la 
propuesta como condición previa para su aprobación, así como podrá comprobar la existencia del 
suficiente número de módulos en obra para garantizar la continuidad de la obra y el cumplimiento de los 
plazos. 

Las juntas de paños, o paneles verticales y horizontales, así como las juntas de construcción, irán 
completamente alineadas a lo largo de todo el frente y, en los muros y elementos de gran superficie, 
llevarán berenjenos en las mismas. Cuando el acabado debido al encofrado no quede estéticamente 
correcto por la necesidad de utilizar medios paneles y siempre que la Dirección de Obra lo ordene por 
razones de estética, se utilizarán berenjenos y/o vierteaguas. Únicamente en este último supuesto darán 
derecho a abono independiente del correspondiente precio de encofrado, siempre y cuando no se 
encuentren definidos en los planos. 

El encofrado de las juntas se realizará de forma que disponga de los huecos necesarios para que lo 
atraviesen las armaduras pasantes y, a su vez, el hormigón no pueda fluir por dichos huecos. Cuando se 
prevea la utilización de juntas de estanqueidad o construcción provistas de bandas de PVC, ésta se 
colocará de tal forma que la mitad de la misma pueda fácilmente ser separada del hormigón sin daño. 

Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados al hormigón se cortarán al ras del 
paramento y se sellarán, excepto en los hormigones vistos, en cuyo caso quedará prohibido este 
sistema. Los agujeros dejados en los paramentos por los elementos de fijación del encofrado se 
rellenarán posteriormente con mortero en la forma que indique la Dirección de Obra, pudiendo ser 
necesaria la utilización de cemento expansivo, cemento blanco o cualquier otro aditivo que permita 
obtener el grado de acabado especificado en el proyecto. Asimismo, en las estructuras que deban ser 
estancas, los elementos de atado y sujeción de los encofrados que atraviesan la sección de hormigón 
estarán formados por barras o pernos diseñados de tal forma que puedan extraerse ambos extremos y 
no quede ningún elemento metálico embebido dentro del hormigón a una distancia del paramento menor 
de veinticinco milímetros (25 mm). El Contratista no tendrá derecho a percibir labor alguna por la 
realización de estas labores complementarias. 

Al objeto de facilitar la separación de las piezas que constituyen los encofrados, podrá hacerse uso de 
desencofrantes, con las precauciones pertinentes, ya que los mismos, fundamentalmente, no deberán 
contener sustancias perjudiciales para el hormigón. En ningún caso será objeto de abono o suplemento 
de uso la utilización de estos productos. 
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A título de orientación se señala que podrán emplearse como desencofrantes los barnices 
antiadherentes compuestos de siliconas, o preparados a base de aceites solubles en agua o en grasa 
diluida, evitando el uso de gas-oil, grasa corriente o cualquier otro producto análogo. 

El empleo de encofrados deslizantes para la ejecución de las obras de fábrica requerirá la presentación a 
la Dirección de Obra para su estudio, de la información complementaria necesaria, con indicación 
expresa de las características del mismo, planos de detalle del sistema, materiales a emplear, 
maquinaria, medios auxiliares y personal necesario, fases de trabajo, tiempos de desencofrado para 
elementos horizontales y verticales, plan de obra, etc. 

La Dirección de Obra, una vez estudiada la propuesta en un plazo máximo de dos semanas a partir de la 
fecha de entrega de la totalidad de la documentación, resolverá, bien aceptando la propuesta, 
rechazándola o indicando sus comentarios. 

El Contratista quedará obligado a la resolución que adopte la Dirección de Obra, sin más limitaciones 
que las que pudieran derivarse de la aplicación del Reglamento General de Contratos de Estado. 

La resolución de la propuesta no supondrá una ampliación del plazo de ejecución ni incremento del 
precio ofertado, sea cual fuere la misma. 

Se pondrá especial atención en retirar todo elemento del encofrado que pueda impedir el libre juego de 
las juntas de retracción o dilatación, así como las articulaciones si las hay. 

No se procederá al desencofrado de ningún elemento sin la autorización previa de la Dirección de Obra. 

Orientativamente pueden utilizarse los plazos de desencofrado o descimbramiento dados por el Código 
Estructural. La citada fórmula es sólo aplicable a hormigones fabricados con cemento portland y en el 
supuesto de que su endurecimiento se haya llevado a cabo en condiciones ordinarias. 

En elementos verticales que no soporten su peso propio en flexión, se mantendrá el encofrado durante 
un mínimo de once horas (11 h), para encofrados impermeables, de tiempo equivalente a quince grados 
centígrados (15ºC) de temperatura ambiente. Para evaluar el tiempo equivalente se tendrá en cuenta la 
siguiente relación: 

▪ 11 horas a 15ºC= 8 horas a 20ºC= 15 horas a 10ºC= 24 horas a 5ºC. 

▪ 8 horas a 15ºC= 6 horas a 20ºC= 12 horas a 10ºC= 18 horas a 5ºC. 

Cuando los elementos soporten cargas debidas al viento, no se desencofrarán hasta que hayan 
alcanzado la resistencia suficiente para resistirlas. 

En caso de duda, se dará validez a las indicaciones dadas en el el Código Estructural. 

En la operación de desencofrado es norma de buena práctica mantener los fondos de vigas y elementos 
análogos durante doce horas (12 h), despegados del hormigón y a dos o tres centímetros (2 ó 3 cm) del 
mismo, para evitar los perjuicios que pudiera ocasionar la rotura, instantánea o no, de una de estas 
piezas al caer desde gran altura. 

El desencofrado de los costeros de vigas y de los alzados de muros y zapatas deberá realizarse lo antes 
posible, con objeto de iniciar cuanto antes las operaciones de curado. 
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En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente pliego será de aplicación lo indicado el 
artículo correspondiente del Código Estructural y sus comentarios y, en su defecto, en los apartados 
680.2.1 y 680.2.2 del PG-3. 

En cualquier caso deberán cumplirse las prescripciones recogidas en el CTE SE. 

Control de calidad 

Los materiales cumplirán lo especificado en el correspondiente Artículo del presente Pliego o, en su 
defecto, de la normativa vigente. 

El Director de Obra podrá inspeccionar visualmente, así como exigir los correspondientes certificados de 
calidad de los materiales. 

Medición y abono 

Los encofrados se medirán por metros cuadrados (m2) de superficie en contacto con el hormigón 
medidos sobre planos. A tal efecto, los forjados se considerarán encofrados por la cara inferior y bordes 
laterales y las vigas por sus laterales y fondos. 

A efectos de medición y abono se diferenciarán seis unidades de encofrados: 

▪ Encofrados de pilas y sus capiteles. A estos efectos se entienden por pilas los elementos cuya 
dimensión vertical sea mayor que tres veces la máxima dimensión horizontal. No se incluye en este 
apartado la cimentación de las pilas. 

▪ Encofrado recto con acabado visto de cualquier otra estructura. 

▪ Encofrado recto con acabado no visto de cualquier otra estructura. 

▪ Encofrado curvo con acabado visto de cualquier otra estructura. 

▪ Encofrado curvo con acabado no visto de cualquier otra estructura. 

▪ Encofrado para hormigón visto en tableros de puente hormigonado in situ (ya sean pretensados o no). 
No tendrán consideración de tales, aquellos que dispongan de elementos estructurales prefabricados, 
de forma que el encofrado para el hormigón de sus voladizos, intervigas, losas, etc., se considerará 
encofrado visto recto etc. De igual forma todos los encofrados inferiores de los tableros prefabricados 
no se considerarán encofrados ocultos, sin tratamiento específico por tratarse de un tablero. En esta 
unidad quedan descartados los pórticos y marcos, sea cual fueran sus dimensiones y estado de 
cargas. 

Se abonará mediante aplicación de los precios correspondientes de los Cuadros de Precios. 

No se considerará cimbra con derecho a abono mientras no se sumen las características contenidas en 
el Código Estructural. 

El encofrado en falsos túneles quedará especificado a través de unidad específica por lo que su abono 
no se realizará por medio de las presentes unidades del cuadro de precios. 

El encofrado de los voladizos e intervigas de los tableros de las vigas prefabricadas se considerará como 
encofrado recto visto, no dando derecho a abono como cimbra ni el posible castillete a disponer sobre la 
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viga extrema con el cual se puede montar, ni la cimbra, apeos, puntales y cualquier elemento que se 
pueda disponer desde el suelo para apear dicho encofrado. 

En ningún caso serán de abono o suplemento la utilización de encofrados perdidos, salvo que así se 
determine en el proyecto, los berenjenos y cuadradillos para achaflanar aristas o regularizar juntas, los 
productos desencofrantes ni la utilización de encofrados deslizantes o trepantes, los andamiajes y 
soportes, así como los encofrados de juntas de construcción, estanqueidad o dilatación, pasamuros y 
cajetines. 

Cuando un hormigón previsto con acabado "visto" no tiene las características de éste, además de 
pagarse la unidad como para hormigón con acabado "no visto", se ejecutará, a cargo del contratista, un 
revestimiento o tratamiento superficial de acuerdo con las directrices de la Dirección de la Obra. 

Se medirá y abonará como encofrado con acabado "no visto" cualquier hormigón que tenga previsto un 
tratamiento o revestimiento posterior. 

5. ALBAÑILERIA 

 

Condiciones que han de cumplir los materiales 

Materiales para hormigones y morteros 

Atenerse a lo especificado en el capítulo de Estructura. 

Acero 

Atenerse a lo especificado en el capítulo de Estructura. 

Materiales auxiliares de hormigones 

Atenerse a lo especificado en el capítulo de Estructura. 

Encofrados 

Atenerse a lo especificado en el capítulo de Estructura. 

Aglomerantes excluido el cemento 

1. Cal hidráulica 

Cumplirá las siguientes condiciones: 

▪ Peso específico comprendido entre dos enteros y cinco décimas y dos enteros y ocho décimas. 

▪ Densidad aparente superior a ocho décimas. 

▪ Pérdida de peso por calcinación al rojo blanco menor del doce por ciento. 

▪ Fraguado entre nueve y treinta horas. 

▪ Residuo de tamiz cuatro mil novecientas mallas menor del seis por ciento. 

▪ Resistencia a la tracción de pasta pura a los siete días superior a ocho kilogramos por centímetro 
cuadrado. Curado de la probeta un día al aire y el resto en agua. 
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▪ Resistencia a la tracción del mortero normal a los siete días superior a cuatro kilogramos por 
centímetro cuadrado. Curado de la probeta un día al aire y el resto en agua. 

▪ Resistencia a la tracción de pasta pura a los veintiocho días superior a ocho kilogramos por centímetro 
cuadrado y también superior en dos kilogramos por centímetro cuadrado alcanzada al séptimo día. 

2. Yeso grueso 

Deberá cumplir las siguientes condiciones: 

▪ El contenido en sulfato de cálcio semihidratado (SO4 Ca ½ H2O) será como mínimo del cincuenta por 
ciento en peso. 

▪ El fraguado no comenzará antes de los dos minutos y no terminará después de los treinta minutos. 

▪ La finura de molienda en el tamiz según UNE 7050. Se rechazará si el porcentaje retenido en el tamiz 
es superior al 50 por ciento. 

▪ Las probetas prismáticas 4 x 4 x 16 cm de pasta normal ensayadas a flexión con una separación entre 
apoyos de 10,67 cm resistirán una carga central de 120 Kg. como mínimo. 

▪ La resistencia a compresión determinada sobre medias probetas procedentes del ensayo a flexión, 
será como mínimo setenta y cinco kilogramos por centímetro cuadrado. 

La toma de muestras se efectuará como mínimo en un tres por ciento de los sacos. Los ensayos se 
efectuarán según las normas vigentes. De cada saco se tomarán cantidades equivalentes, evitando que 
sean de la capa superior. El conjunto de muestras se homogeneizará íntimamente y se llenarán tres 
recipientes de 5 Kg. (uno para el vendedor, otro para el laboratorio y otro para el comprador). 

3. Yeso blanco, yeso fino 

Deberá cumplir las siguientes condiciones: 

▪ El contenido en sulfato de cálcio semihidratado (S04 Ca ½ H2O) será como mínimo del sesenta y seis 
por ciento. 

▪ El fraguado no comenzará antes de los dos minutos y no terminará después de los treinta minutos. 

▪ El residuo en tamiz según UNE 7050 no será mayor del uno por ciento. 

▪ La finura de molienda en el tamiz 0.2, según normativa vigente. Se rechazará si el porcentaje retenido 
en el tamiz es superior al 15%. 

▪ Las probetas prismáticas 4 x 4 x 16 cm de pasta normal ensayadas a flexión con una separación entre 
apoyos de 10.67 cm resistirán una carga central de 160 Kg. como mínimo. 

▪ La resistencia a compresión medida sobre medias probetas procedentes de ensayos de flexión será 
como mínimo de cien kilogramos por centímetro cuadrado. La toma de muestras se efectuará como 
mínimo en un 3% de los sacos. De cada saco se tomarán cantidades equivalentes, evitando que sean 
de la capa superior. El conjunto de muestras se homogeneizará íntimamente y se llenarán tres 
recipientes de 5 Kg. (uno para el vendedor, otro para el laboratorio y otro para el comprador). Los 
ensayos se realizarán según la UNE 102031. 

Ladrillos 

a) Características técnicas exigibles 

Cumplirán las prescripciones del Pliego General de Condiciones para la recepción de los ladrillos 
cerámicos en las obras de construcción "RL-88", la norma UNE 67.019. Todos los ladrillos serán de 1ª 
calidad y cumplirán el CTE aplicando lo indicado en el DB HE correspondiente a Muros resistentes de 
fábrica de ladrillo. Todos los ladrillos cara-vista, deberán estar homologados con el sello INCE. La 
capacidad de absorción de agua no será superior al 22% en peso. 
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La succión no será superior a 0,45 g/cm2.min. 

Los ladrillos a utilizar en fábrica vistas exteriores deberán ser calificados como no heladizos según UNE 
67.028. 

Los de clase V deberán obtener además la calificación de no eflorescido o ligeramente eflorescido según 
UNE 67.029. 

b) Condiciones particulares de recepción 

Antes del comienzo del suministro se realizarán los ensayos previos, en caso de no presentarse certificado 
de ensayo realizado por un laboratorio ajeno al fabricante, según lo especificado por el Pliego RL-88. 

En cada lote compuesto por el conjunto de ladrillos de igual designación recibidos en obra en una misma 
unidad de transporte o en varias en un día, o por 1.000 m2. o fracción, se determinarán las siguientes 
características, según las normas que se especifican como ensayos de control: 

1. Características dimensionales y de forma, defectos, CTE DB SE-F, UNE 67.019, 67.030 y RL-88. 

2. Absorción UNE 67.927. 

3. Succión, UNE-EN 772-11. 

4. Eflorescencia UNE 67.029 

5. Resistencia a compresión, UNE-EN 772-1. 

6. Resistencia a la helada, UNE 67.028. 

7. Masa RL-88. 

El ensayo 4 sólo se realizará para ladrillos de clase V. 

El 5, para ladrillos tipo M o P, y tipo H en fábricas resistentes. 

El 6, sólo en fábricas vistas en exteriores. 

La muestra estará compuesta por 24 ladrillos, realizándose los ensayos 1, 5 y 7 sobre 6 unidades, el 2 y el 
3 sobre 3, el 6 sobre 12 y el 4 sobre 6 unidades. 

 

Condiciones para la ejecución de unidades de obra 

Generalidades 

Comprende el suministro, transporte, colocación y perfecto acabado de todos los elementos que forman 
parte del capítulo de albañilería y las ayudas correspondientes al resto de colaboradores de las obras. 

No se permitirá la utilización en obra de cementos lentos, ni especiales, ni hidráulica. Igualmente no se 
permitirá la utilización de mezclas entre cementos de distintas características, cementos con yesos, 
adiciones de yeso o mortero de cemento, masas muertas o que haya dado comienzo al fraguado del 
cemento, mortero con exceso de agua, etc., etc. 

Salvo especificación concreta y opuesta, todos los morteros que se utilicen en albañilería serán morteros 
de cemento Portland y cumplirán  RC-03 y el CTE a través de los DB correspondientes. En general las 
resistencias de los morteros serán, aproximadamente, iguales a las que va a trabajar el material que une el 
mortero y cuya dosificación estará supeditada al coeficiente de trabajo soportado por el mismo, 
exceptuándose los casos especiales o que la Dirección de Obra así lo ordene. 

Todos los morteros de cemento que se utilicen cumplirán lo prescrito en el CTE a través de los DB HE 
correspondientes a muros resistentes de fábrica de ladrillo. Igualmente cumplirá, en lo que le afecte, el 
"Pliego General de Condiciones para la recepción de los ladrillos cerámicos en las obras de construcción" 
RL-88. Cumplirán la norma UNE EN 998 en especial a su resistencia a compresión y nunca deberá ser 
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inferior a (M-1), (M-2.5), (M-5), etc., en todo aquello que no se oponga a la normativa de obligado 
cumplimiento. 

Los  morteros  que  se  empleen  en  obra  deberán  tener  como  mínimo  una densidad de 2.000 kg/m3. 

Para la absorción de agua de los morteros en general será de aplicación el "Pliego General de Condiciones 
Varias de la Edificación" en su Art. 22 (referente al hormigón) que dice: "Como condición general del 
término medio de absorción se juzgará aceptable cuando no exceda del seis por ciento en peso del 
hormigón, previamente desecado". En cualquier caso el mortero que se utilice en fachadas y patios 
exteriores, la absorción de agua del mortero nunca deberá ser superior a la absorción de agua del ladrillo 
cara-vista que se utilice, ni excederá de lo indicado anteriormente, es decir, del seis por ciento en peso del 
mortero, previamente desecado. 

Las cámaras de aire de los cerramientos quedarán perfectamente limpias y con ventilación controlada en 
aquellos casos que así lo dictamine la Dirección de la Obra. Siempre que se efectúen cerramientos con 
cámaras se dejarán registros por el interior para su posterior limpieza. Dichos registros se colocarán a 
distancias inferiores a 80 cm entre los mismos y en la parte inferior. También se limpiarán los Shunt. 

Cuando el paramento donde se efectúe un levante lleve rodapié de madera, se dejarán alojados y recibidos 
tacos cada 50 cm para el posterior clavado del rodapié. 

En la colocación de estos tacos se tendrán en cuenta los niveles de tarima y rodapié. 

Los espesores  descritos en el  Presupuesto para l os tabiques se entienden "en rojo". 

En las zonas de caja de persianas, las cámaras quedarán perfectamente cerradas y estancas. Igualmente 
se podrán los medios necesarios para suprimir los puentes térmicos en las mochetas de huecos exteriores 
y en los demás lugares que puedan originar problemas de condensaciones, por ello deberán evitarse los 
posibles puentes térmicos. 

Se evitarán los posibles "puentes térmicos" entre el levante exterior y el tabique interior mediante el 
aislamiento de dichas zonas, tratándose igualmente las zonas de posibles "puentes térmicos" como puedan 
ser, zonas de alfeizares, mochetas, dinteles, forjados, etc., etc. 

El cerramiento de fachadas se ejecutará con media asta de ladrillo cara-vista de 1ª calidad de acuerdo con 
la especificación que se concreta en el presupuesto de la obra. 

El ladrillo que se utilice obligatoriamente deberá cumplir lo especificado en los DB, no será heladizo ni 
tendrá posibilidad de tener eflorescencias, exigiéndose el marcado CEE o reconocido por el CTE. Además 
se exigirá lo especificado en el Artículo 8 "Materiales para fábrica y forjados de V.2." Condiciones que han 
de cumplir los materiales de este Pliego de Condiciones Técnicas. 

Igualmente la plaqueta y demás piezas especiales cumplirán lo especificado en los DBs y resto de 
condiciones exigidas al ladrillo cara-vista y tendrán igual calidad, color, etc. 

Tanto el ladrillo como la plaqueta se colocarán con una llaga aproximadamente 8 mm bien terminada y 
pulida. 

Antes de proceder a la colocación del ladrillo o/y plaqueta se realizará una muestra completa y de entidad 
suficiente para hacerse una idea clara del trabajo a ejecutar. También se ejecutará un replanteo previo de 
las hiladas, llegada y encuentro con la carpintería en el doble sentido, vertical y horizontal, y resto de 
huecos y de composición de fachadas, plomos, etc., etc. 

Cuando se prevea ejecutar con ladrillo o piezas especiales la formación de alféizares, deberá incluirse en el 
precio el referido trabajo, así como cualquier otro que forme parte de las fachadas (jardines, casetones, 
remates de Shunt, pilares de lonjas, etc., etc.). 

Se preverá e incluirá en el mismo precio la colocación de tubos de aluminio o cualquier otro material, en 
desagües de balcones y terrazas. 

El levante de ladrillo cara-vista y plaqueta se ejecutará con andamios reglamentarios y desde el exterior del 
edificio. 
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El levante del cara-vista se efectuará con mortero de cemento y arena caliza con dosificación 1:5, no 
debiendo tener el referido mortero una absorción de agua superior al 6%. También podrá exigirse la 
utilización de arenas de río lavadas, o de graveras naturales lavadas o bien arena silícea de Medina de 
Pomar o Miranda de Ebro. 

Todo el ladrillo cara-vista y la plaqueta se limpiarán durante su colocación, en fresco y nuevamente 
deberán lavarse y limpiarse poco tiempo antes de finalizar la obra, pudiéndose utilizar productos de 
limpieza de la Firma Fosroc o de características similares. 

Se formarán juntas verticales en encuentros con carpintería para evitar puentes térmicos. 

Todo el mortero a utilizar en el cierre exterior de fachada será de cemento 1:5, usándose sólo arena caliza. 

Las cuatro primeras hiladas del levante exterior de fachada serán de media asta, cuando el levante 
comience en bordes de forjados. 

Los alféizares siempre llevarán su correspondiente goterón y pendiente. En los alféizares prefabricados se 
exigirá una armadura para evitar fisuras y roturas. Todos los dinteles llevarán su correspondiente goterón y 
la pendiente hacia el exterior, antes de llevar a obra deberán estar bien curados, debiéndose acopiar en 
obra con mucho cuidado para evitar fisuraciones. 

Se tendrá especial cuidado en el transporte, manejo y colocación de los alféizares, llevándolos siempre de 
canto hasta su colocación. 

Los yesos a emplear serán de marca homologada y con sello de calidad con marcado CEE o reconocido 
por el CTE y se desecharán todos los que no cumplan la normativa o queden muertos en su colocación. 

Todos los raseos o guarnecidos y enlucidos quedarán perfectamente lisos, sin alabeos ni desplomes y sus 
superficies quedarán en perfectas condiciones para recibir pintura. 

Antes de rasear o guarnecer los techos, deberán estar colocados los armazones imprimidos de las cajas de 
persiana. 

Las zonas ocultas por techos falsos no se rasearán sin consentimiento expreso de la Dirección de Obra. 

Tanto en los raseos o guarnecidos como en los enlucidos, se exigirán aristas muy cuidadas y ángulos bien 
encuadrados y rematados, demoliéndose todo trabajo defectuoso. 

Las zonas ocultas por falsos techos no se guarnecerán, salvo en los casos que lo estime la dirección de 
Obra. 

El raseo o guarnecido y enlucido de portales se ejecutará en las mismas condiciones que el de rampas y 
mesetas. 

Cuando haya que revestir la estructura de hormigón o se encuentre el levante de ladrillo con zonas de 
hormigón, pilares, vigas, forjados, etc., siempre habrá que proceder a limpiar bien la superficie del contacto 
entre hormigón y albañilería. 

En tiempo caluroso o soleado, deberá humedecerse muy bien los paramentos de trabajo, para evitar que el 
material soporte absorba el agua de mortero del revestimiento portante. 

El raseo hidrófugo o enfoscado exterior sobre techos y paredes exteriores será para lugares de obra como 
patios, vuelos, fachadas, casetones de remate de ascensores, etc. 

La partida de levante de tabique gordo se realizará fundamentalmente en paredes de cocinas y baños que 
alojen en su interior instalaciones y tuberías gruesas. 

Los raseos exteriores de los remates de los Shunt se harán con mortero 1:3 y la sujeción de los aros y del 
remate se hará con redondos de ø 14 mm galvanizados en caliente y anclados con resina epoxi, tendrán 
forma de cruz. 
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Deberán sellarse las juntas de la base del remate superior. En la base se deberá prever la recogida de 
láminas asfálticas de la cubierta. En algunos casos en estas columnas se meterán las ventilaciones de 
bajantes y cubiertas. 

El constructor deberá facilitar agua, energía eléctrica, servicios, etc., a todo el personal de obra, tanto si son 
trabajadores propios como ajenos. Tendrá la obligación de comprobar si la presión y caudal del agua de 
red es suficiente para la ejecución de las obras, en caso negativo deberá prever los equipos necesarios 
para facilitar un buen suministro de agua a todas las plantas de la obra. 

Fábrica de ladrillo 

Como norma general para toda la fábrica de ladrillo, indistintamente el grosor de ladrillo que se utilice y la 
manera de colocarlos así como de sus morteros, obligatoriamente deberá cumplirse lo especificado en los 
DBs  respecto a muros resistentes de fábrica de ladrillo. Igualmente se deberá cumplir el "Pliego General 
de Condiciones para la recepción de los ladrillos cerámicos en las obras de construcción" RL-88.  

Los ladrillos se colocarán según los aparejos reseñados en el proyecto. Antes de colocarlos se mojarán 
en agua. El humedecimiento deberá ser hecho inmediatamente antes de su empleo, debiendo estar 
sumergidos en agua diez minutos al menos. Salvo especificaciones en contrario, el tender debe tener un 
espacio de diez milímetros (10 mm). 

Todas las hiladas deben quedar perfectamente horizontales y con la cara buena perfectamente plana, 
vertical y a paño con los demás elementos con los que deba coincidir. Para ello se hará uso de las miras 
necesarias, colocando la cuerda en las divisiones o marcas hechas en las miras. 

Salvo indicación en contra, se empleará mortero M-40 y M-80 (o equivalente en N/mm2 según la nueva 
normativa: M5, M10 etc) de dosificación 1:6 y 1:4, aunque también, a veces, se utilizarán morteros de otras 
características que se especificarán en su unidad o partida. 

Al interrumpir el trabajo, se quedará el muro en adaraja para trabar al día siguiente la nueva fábrica con la 
anterior. Al reanudar el trabajo se regará la fábrica antigua limpiándola de polvo y repicando el mortero. 

Las unidades en ángulo se harán de manera que pase medio ladrillo de un muro contiguo, alternándose las 
hiladas. 

Todo ladrillo que se utilice no será eflorescente y tendrá las ranuras suficientes para un buen agarre de los 
morteros. 

Morteros 

1. Dosificación de morteros 

Se fabricarán los tipos de morteros específicos en las unidades de obra indicándose cual ha de emplearse 
en cada caso para la generación de las distintas unidades de obra. 

2. Fabricación de morteros 

Los morteros se fabricarán en seco, continuándose el batido después de verter el agua en la forma y 
cantidad fijada, hasta obtener una pasta homogénea de color y consistencia uniforme sin palomillas ni 
grumos. 

3. Medición y abono 

El mortero suele ser una unidad auxiliar y, por tanto, su medición va incluida en las unidades a las que 
sirve: fábrica de ladrillos, enfoscados, pavimentos, etc.. En algún caso excepcional se medirá y abonará por 
metro cúbico, obteniéndose su precio del Cuadro de Precios si lo hay u obteniendo un nuevo precio 
contradictorio. 



      

PROYECTO DE EJECUCION 
 

PLIEGO CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES 

DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA 

 

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS  PARTICULARES                  Página 37  
 

Fachadas 

a) Materiales 

Ladrillos, morteros de cemento y cales cumplirán lo establecido en el apartado correspondiente de este 
Pliego. 

b) Ejecución 

Se cumplirá lo establecido en el DB HE correspondiente a muros resistentes de fábrica de ladrillo. 

Tras el replanteo de las fábricas a realizar, las dimensiones estarán dentro de las tolerancias admitidas en 
dicho capítulo. 

Los ladrillos se sumergirán brevemente en agua antes de su colocación. 

Los ladrillos se colocarán según el aparejo que determine el Proyecto, siempre a restregón y sin moverlos 
después de efectuada la operación. 

Las juntas quedarán totalmente llenas de mortero. 

Las fábricas se levantarán por hiladas horizontales, salvo cuando dos partes hayan de levantarse en 
épocas distintas, en cuyo caso la primera se dejará escalonada. 

Las fábricas recientemente ejecutadas se protegerán de la lluvia con material impermeable. Si ha helado 
antes de iniciar la jornada, no se reanudará el trabajo sin haber revisado escrupulosamente lo ejecutado en 
las 48 h anteriores y se demolerán las partes dañadas, no realizándose partes nuevas si continua helando 
en ese momento. En caso de fuerte calor o sequedad, se mantendrá húmeda la fábrica a fin de evitar una 
rápida y perjudicial desecación del agua del mortero. 

Los encuentros de esquinas o con otros muros se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas 
las hiladas. El cerramiento quedará plano y aplomado, y tendrá una composición uniforme en toda su 
altura. 

Deberá dejarse una holgura de 2 cm entre la hilada superior y el forjado o arriostramiento horizontal, que se 
llenará de mortero 24 h después. 

Las barreras antihumedad cumplirán el CTE con lo indicado en el DB HS. Se colocarán sobre superficie 
limpia y lisa de forma continua, con solapos mínimos de 7 cm. 

Las barreras de arranque sobre cimentación, se colocarán al menos una hilada por debajo del primer 
elemento estructural horizontal y a una altura mínima sobre el nivel del terreno de 30 cm. 

Las barreras en cámara se adaptarán a la pendiente formada con el mortero, dejando sin rellenar una llaga 
cada 1,5 m en la primera hilada apoyada sobre la lámina. 

c) Control y criterios de aceptación y rechazo 

Materiales: El control de recepción de los materiales se realizará de acuerdo con lo establecido en los 
apartados correspondientes de este Pliego y su aceptación conllevará el cumplimiento de las 
características técnicas en ellos exigidas. 

Ejecución: Las desviaciones admisibles serán las siguientes: 

En el replanteo, variaciones inferiores a + 10 mm entre ejes parciales o + 30 mm entre ejes. 

No se admitirán desplomes con variaciones superiores a + 10 mm por planta y a + 30 mm en la altura total. 

En cotas  de  proyecto no se  admitirán, en altura, variaciones  superiores a + 15 mm en las parciales y a + 
25 mm en las totales. 

La planeidad de paramentos comprobada con regla de 2 m no presentará variaciones superiores a + 10 
mm en paramentos para revestir y a + 5 mm en paramentos sin revestimiento. 
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Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado, deberán ser retirados de la obra, en 
su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 

Tabiques 

a) Materiales  

Ladrillos de cemento y cales cumplirán lo establecido en el apartado correspondiente de este Pliego. 

b) Ejecución 

Se cumplirá lo establecido en los DBs para muros resistentes de fábrica de ladrillo. 

Tras el replanteo de la fábricas a realizar, las dimensiones estarán dentro de las tolerancias admitidas en 
dicho capítulo. 

Los ladrillos se sumergirán brevemente en agua antes de su colocación. 

Los ladrillos se colocarán según el aparejo que determine el Proyecto, siempre a restregón y sin moverlos 
después de efectuada la operación. 

Las juntas quedarán totalmente llenas de mortero. 

Las fábricas se levantarán por hiladas horizontales, salvo cuando dos partes hayan de levantarse en 
épocas distintas, en cuyo caso la primera se dejará escalonada. 

Las fábricas recientemente ejecutadas se protegerán de la lluvia con material impermeable. Si ha helado 
antes de iniciar la jornada, no se reanudará el trabajo sin haber revisado escrupulosamente lo ejecutado en 
las 48 h anteriores, y se demolerán las partes dañadas, no realizándose partes nuevas si continúa helando 
en ese momento. En caso de fuerte calor o sequedad, se mantendrá húmeda la fábrica a fin de evitar una 
rápida y perjudicial desecación del agua del mortero. 

Los encuentros de esquinas o con otros muros se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas 
las hiladas. El cerramiento quedará plano y aplomado y tendrá una composición uniforme en toda su altura. 

Deberá dejarse una holgura de 2 cm entre la hilada superior y el forjado o arriostramiento horizontal, que se 
rellenará de mortero 24 h después. 

Las barreras antihumedad cumplirán el CTE con lo indicado en el DB HS. Se colocarán sobre superficie 
limpia y lisa de forma continua, con solapos mínimos de 7 cm. 

Las barreras en arranque sobre cimentación, se colocarán al menos una hilada por debajo del primer 
elemento estructural horizontal y a una altura mínima sobre el nivel del terreno de 30 cm. 

Las barreras en cámara se adaptarán a la pendiente formada con el mortero, dejando sin rellenar un llaga 
cada 1,5 m en la primera hilada apoyada sobre la lámina. 

c) Control y criterios de aceptación y rechazo 

Materiales: El control de recepción de los materiales se realizará de acuerdo con lo establecido en los 
apartados correspondientes de este Pliego y su aceptación conllevará el cumplimiento de las 
características técnicas en ellos exigidas. 

Ejecución: Las desviaciones admisibles serán las siguientes: 

En el replanteo, variaciones inferiores a + 10 mm entre ejes parciales o + 30 mm entre ejes. 

No se admitirán desplomes con variaciones superiores a + 30 mm en la altura total. 

En altura no se admitirán variaciones superiores a + 15 mm en las parciales y a + 25 mm en las totales. 

La planeidad de paramentos comprobada con regla de 2 m no presentará variaciones superiores a + 10 
mm en paramentos para revestir y a + 5 mm en paramentos sin revestimiento. 
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Los materiales o unidades de obra que nos e ajusten a lo especificado, deberán ser retirados de la obra, o 
en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 

Enfoscado vertical 

Son revestimientos continuos realizados con mortero de cemento, cal o mixtos en paredes y techos 
interiores o exteriores. 

Antes de la ejecución del enfoscado se comprobará que: 

1. Para enfoscados interiores, estará terminada la cubierta o tendrá al menos tres plantas forjadas 
terminadas por arriba. 

2. Se humedecerá el soporte previamente limpio. 

3. En tiempo de heladas se suspenderá la ejecución y se comprobará la parte enfoscada al reanudar los 
trabajos. 

4. En tiempo lluvioso se suspenderá la ejecución cuando el paramento no esté protegido y se cubrirá la 

superficie con lonas o plásticos. 

5. En tiempo extremadamente seco y caluroso o en superficies sobrecalentadas expuestas al sol, se 

suspenderá la ejecución. Igualmente se suspenderá cuando la superficie esté expuesta a vientos 

secos y cálidos. 

Después de la ejecución del enfoscado: 

1. Una vez transcurridas 24 horas de su ejecución se mantendrá húmeda la superficie enfoscada hasta 
que el mortero haya fraguado. 

2. No se fijarán elementos sobre el enfoscado hasta que hay fraguado y no antes de 7 días. 

Los enfoscados de cemento se harán con cemento de 550 kg, por m3 de pasta, en paramentos exteriores y 
de 500 kg de cemento por m3 en paramentos interiores empleándose arena de río o de barranco, lavada 
para su confección. 

Antes de extender el mortero se prepara el paramento sobre el cual haya de aplicarse. 

En todos los casos se limpiarán bien de polvo los paramentos y se lavarán, debiendo estar húmeda la 
superficie de la fábrica antes de extender el mortero. La fábrica debe estar en su interior perfectamente 
seca. 

Las superficies de hormigón se picarán regándose antes de proceder al enfoscado. 

Preparada así la superficie, se aplicará con fuerza el mortero sobre una parte del paramento por medio de 
la llana, evitando echar una porción de mortero sobre otra ya aplicada. Así se extenderá una capa que se 
irá regularizando al mismo tiempo que se coloca para lo cual se recogerá con el canto de la llana el 
mortero. 

Sobre el revestimiento blando todavía se volverá a extender una segunda capa, continuando así hasta 
que la parte sobre la que se haya operado tenga conveniente homologación. 

Al emprender la nueva operación habrá fraguado la parte aplicada anteriormente. Será necesario pues, 
humedecer sobre la junta de unión antes de echar sobre ellas las primeras llanas del mortero. 

La superficie de los enfoscados debe quedar áspera para facilitar la adherencia del revoco que se eche 
sobre ellos. En el caso de que la superficie deba quedar fratasada se dará una segunda capa de mortero 
fino con el fratas. 

Si las condiciones de temperatura y humedad lo requieren a juicio de la Dirección Facultativa, se 
humedecerán diariamente los enfoscados, bien durante la ejecución o bien después de terminada para que 
el fraguado se realice en buenas condiciones. 
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1. Condiciones de ejecución 

El soporte presentará una superficie rugosa y limpia. Se extenderá en capas de espesor máximo 15 mm 
Cuando se precise mayor grosor, se realizará en capas sucesivas que no superen el espesor máximo. 

Los espesores mínimos serán: 

▪ Cuando el revestimiento quede visto o se utilicen revestimientos ligeros (pintura, flexibles) 15 mm en 
paredes exteriores y 12 mm en techos exteriores y paredes interiores. 

▪ Cuando  el revestimiento debe recibir estucos y revocos, 12 mm en paredes exteriores, 10 mm en 
todos los demás casos. Para revestir plaqueados, el espesor mínimo en cualquier elemento serán 10 
mm. Para recibir enlucido de yeso, el espesor mínimo para paredes interiores y techos será de 10 mm. 
Se humedecerán siempre los paños que deban ser revestidos, introduciendo el mortero en las 
irregularidades del soporte para aumentar su adherencia. La superficie del enfoscado se mantendrá 
húmeda hasta que el mortero haya fraguado. No se fijarán elementos sobre el enfoscado hasta que 
haya fraguado, y no antes de 7 días. 

Se suspenderá la ejecución cuando se prevean riesgo de heladas, tiempo excesivamente caluroso o 
sobrecalentamiento de paramentos expuestos al sol. Si la temperatura desciende por debajo de 2°C 
deberá templarse ligeramente el agua; si la temperatura supera los 30°C deberá humedecerse 
ligeramente la arena. Se respetarán las juntas estructurales y las que se definan en la documentación 
gráfica del proyecto. 

2. Acabados de superficie 

Rugosos, es el acabado que se obtiene con el paso de la regla; será de aplicación cuando sirva de soporte 
a un revoco, estucado o plaqueado de piezas mayores de 5 x 5 cm. 

Fratasado, es el acabado que se obtiene al pasar sobre la superficie de revoco todavía fresca el fratás 
mojado en agua hasta conseguir que ésta quede plana, será de aplicación cuando sirva  de  soporte  a  un  
enlucido,  pintura  rugosa, plaqueado en piezas no mayores de 5 x 5 cm, para quedar visto o encalado, 
pudiendo estar bajo la acción directa de la lluvia. 

Bruñido, el que se obtiene de aplicar sobre la superficie todavía no endurecida, con llana, una pasta de 
cemento tapando los poros e irregularidades hasta conseguir una superficie lisa, será de aplicación cuando 
sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento flexible pegado y para dejar visto cuando vaya a estar 
sometido a un salpicado de agua. 

3. Medición y abono 

Se medirá en m2. Se descontarán los huecos de superficie igual o mayor a 1 m2, en cuyo caso se medirá el 
desarrollo del hueco. 

Se abonará la superficie total ejecutada a los precios unitarios correspondientes, en los que se incluyen 
todos los materiales y operaciones propias de la unidad de obra y los auxiliares de preparación necesarios, 
así como piezas especiales, remates, telas metálicas galvanizadas para empalmes y los que sean precisos 
para el buen acabado de la unidad completamente terminada aunque no estén expresamente 
especificados. 

4. Control y criterios de aceptación y rechazo 

No se admitirán enfoscados con coqueras, grietas o defectos de uniformidad. En enfoscados maestreados 
cuando no se han ejecutado las maestras en aristas y esquinas, guarniciones de huecos. No se admitirán 
cuando la distancia entre maestras verticales sea superior a 1 m; cuando presenten defectos de planeidad 
superior a 3 mm, medido con regla de 1 m, cuando el grosor, dosificación o acabado no se ajusten a lo 
especificado. En enfoscados sin maestrear,  cuando  presenten defectos de planeidad mayores de 3 mm 
medido con regla de 1 m; cuando el grosor, dosificación o acabado no se ajusten a lo especificado. 
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6. OTROS MATERIALES 

Los restantes materiales que, sin expresa especificación en el presente Pliego, hayan de ser empleados 
en la obra, serán en todo caso, de primera calidad y estarán sometidos a las condiciones establecidas en 
las Normas y Reglamentos o Instrucciones aludidas en otro apartado de este Pliego. 

7. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

La recepción de los materiales tendrá en todo caso, carácter provisional hasta que se compruebe su 
comportamiento en obra, y no excluirá al Contratista de las responsabilidades sobre la calidad de los 
mismos, que subsistirá hasta que sean definitivamente recibidas las obras en que hayan sido 
empleadas. 

8. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

El transporte de los materiales hasta el lugar de acopio o de empleo se efectuará en vehículos 
adecuados para cada clase de material que, además de cumplir toda la legislación vigente al respecto, 
estarán provistos de los elementos necesarios para evitar alteraciones perjudiciales en los mismos. 

Los materiales se almacenarán, cuando sea preciso, de forma que se asegure su idoneidad para el 
empleo y sea posible una inspección en cualquier momento. A tal fin, la Dirección Facultativa podrá 
ordenar, si lo considera necesario, la instalación de plataformas, cubiertas, o edificios provisionales, para 
la protección de los materiales. 

9. EQUIPO Y MAQUINARIA 

Los equipos y maquinaria a emplear presentarán y cumplirán con la norma vigente que les sea aplicable 
de la Delegación de Industria Local o Departamento correspondiente, presentando un buen estado de 
conservación, no presentando un peligro para el propio trabajador o terceros. El Contratista 
obligatoriamente dispondrá así mismo del correspondiente seguro de cuantía necesaria para poder ser 
autorizado su acceso al recinto de obras afectado. 

 

 

Zaragoza, Febrero de 2025.  
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